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Ocho columnas 
 

 
 

 

Con mayoría de mujeres, 10 de 32 congresos estatales 
En el caso de la Cámara de Diputados, se espera que haya 246 legisladoras: 
especialistas consideran que ternas de violencia de género y trata estarán presentes 
en el ámbito social 

 

 
Ven inviable tramo elevado 
Descarta Colegio de Ingenieros, por ahora, operación de la Línea 12 

 

 

Sigue actividad económica ruta de ascenso 
Recuperación. Liga tres meses con avances; prevén expertos continúe esta mejora 
en el corto plazo 
 

 

Gas natural y LP incrementan déficit en balanza de petrolíferos 
Creció 8,290 mdd por alza en valor de importaciones 
 

 
Extranjeros atracan la CFE con subsidios fuera de la ley: Bartlett 
invertirá 48 mil mdp en 47 proyectos 
 

 
Colegio de Ingenieros aconseja no reabrir la Línea 12 ni bajo tierra 
Metro. Servicio, hasta que reparen tramo colapsado, rehabiliten las vías y apliquen 
mantenimiento intensivo, dictamina; Sheinbaum “atenderá” las recomendaciones 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Recomiendan que por ahora no reabra la L12 
Zona subterránea, sin deterioro grave 

 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp
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Advierten riesgos de reabrir tramo elevado de L-12 
Deficiencias, en 32% de la línea; Colegio de Ingenieros 

 

La Razón 
Mejor no abrir L12, piden ingenieros; detectan más fallas en trabes y 
túneles 
Hallan fisuras, filtración de agua y separación de columnas 
 

 
Acusa CFE de fraude a estatal italiana Enel 
AMLO prepara nota diplomática 
 

 
Colegio de Ingenieros recomendó no reiniciar operaciones en L-12 
Fisuras en trabes y cabezales 
 

 

¡Justicia! 
Buscan dos grupos especiales a Diego “N”, acusado de atropellar a dos jóvenes; 
familias de las víctimas fueron recibidas en la FGJCDMX 

 

 

Colegio de ingenieros recomienda no usar tramo elevado L12 
Presenta deterioro 32 por ciento de la línea  
 

   
En el viola leyes mexicanas en materia energética 
Enviará AMLO ruta diplomática 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.oem.com.mx/laprensa
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Panorama Nacional 
 
 

Se destinan recursos sin límite para combatir los incendios forestales: 
AMLO (La Jornada, Fabiola Martínez y Roberto Garduño, p. web). 
Para enfrentar los incendios forestales en el país estamos destinando muchos recursos; 
no hay límite, aseguró el presidente Andrés Manuel López Obrador, y dio a conocer que, 
hasta ayer, la Comisión Nacional Forestal (Conafor) tenía registro de 37 incendios en 
distintas zonas de Chihuahua y una de Durango. 
Agregó que en las labores para abatirlos intervienen las secretarías de la Defensa, 
Marina, Bienestar y Agricultura, así como los gobiernos estatales y municipales, porque 
la mencionada comisión sola no podría con ello. 
En su conferencia de prensa matutina expuso que en las áreas siniestradas por el fuego 
se dispone de aviones contra incendios, y ahora estamos destinando más recursos que 
antes a apagarlos. Comparó la situación que se vivió en abril, cuando se reportó un 
elevado número de conflagraciones, que afectaron grandes extensiones de bosques. 
Afortunadamente, por las lluvias y también por lo que hacemos, son menos los incendios 
y estamos destinando muchos recursos. Todo lo que se necesite, no hay límite. 
Aseguró que el Fondo de Desastres Naturales “era un barril sin fondo, porque había 
declaratorias de emergencia, los gobernadores lo primero que hacían era solicitar que 
se declarara una emergencia para que de ese fondo se les enviaran recursos y, o no 
llegaban o llegaban con moche. Entonces, eso ya no existe”. 
El tabasqueño devolvió una pregunta a una reportera y él mismo reprochó con humor: 
¿Tú crees que los ex presidentes de antes te iban a contestar esto? Ésos, a esta hora, 
a lo mejor estaban dormidos todavía... Digo, con todo respeto. 
–¿En el caso de la Conafor, entonces, ha funcionado la austeridad? –se le insistió. 
–No, nada, nada. Lo que pasa es que es una política nueva, completamente distinta, ya 
no es el derroche que había antes, porque no queremos un gobierno rico con pueblo 
pobre. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/06/18/politica/003n4pol) 
 

Gobernadores de Jalisco y Guanajuato piden reunión “urgente” con AMLO 
(El Economista, Patricia Romo, p. web). 
Guadalajara, Jal. Debido a la crisis que enfrentan ambas entidades por la escasez de 
agua potable, los gobernadores de Jalisco y Guanajuato, Enrique Alfaro Ramírez y 
Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, respectivamente, acordaron solicitar una reunión “con 
carácter de urgente” con el presidente Andrés Manuel López Obrador, para abordar el 
tema. “Necesitamos una solución definitiva a un problema que ya este año (…) a Jalisco 
y, particularmente a Guadalajara, ya nos cobró factura; miles de tapatíos tuvieron que 
enfrentar problemas de abasto de agua”, afirmó Alfaro Ramírez, luego que el pasado 
miércoles se reunió con su homólogo de Guanajuato. 
O actuamos hoy para poder resolver de fondo el problema, o pagaremos las 
consecuencias de esta omisión que se ha tenido por parte de la autoridad federal en los 
próximos años”, subrayó. Por su parte, Rodríguez Vallejo destacó que “es un tema 
urgente que necesitamos revisar, porque el estrés hídrico de las ciudades se agrava con 
la sequía que estamos viviendo en el país”.  
En tanto, el profesor universitario de la Universidad Panamericana (UP), Luis Güemez, 
dijo a El Economista que los nuevos gobiernos municipales, integrantes de la Junta de 
Gobierno del Sistema Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado, “tienen que 
empujar a que haya una solución por lo menos de mediano plazo, para el problema de 
agua potable que tiene la ciudad”. 

https://www.jornada.com.mx/2021/06/18/politica/003n4pol
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Güemez Ortiz, quien fue director de Promoción Económica del ayuntamiento de 
Guadalajara (2007-2010), afirmó que, además de la urgencia para dotar de agua potable 
a la población, es necesaria la solución al desabasto del líquido a fin de atraer 
inversiones. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Gobernadores-de-Jalisco-y-Guanajuato-
piden-reunion-urgente-con-AMLO-20210617-0125.html) 
 

Estoy trabajando, las elecciones de 2024 están lejos: Ebrard (El universal, Luis 

Carlos Rodríguez, p. web). 
El canciller Marcelo Ebrard aseguró que se encuentra concentrado en su trabajo y dijo 
que las elecciones de 2024 están “muy lejos”, al tiempo que defendió su gestión en el 
actual gobierno federal y dijo que es un servidor público eficaz. 
“Siempre me dicen que tengo esa aspiración y que eso es lo que explica mis acciones, 
pero, como usted ve y lo acabamos de ver ahorita, yo trato de ser y he sido un servidor 
público eficaz, eficiente. Y esa es mi tarea. Ya el 24 está muy lejos, no es lo de hoy. Hoy 
hay que cumplir lo que tenemos como encomienda”, sub- rayó el secretario. 
En entrevista luego de la presentación del Pabellón México en la Expo Dubái 2020, 
aseguró que la sucesión presidencial no es algo en lo que esté ocupado. 
“Yo me estoy concentrando en mi trabajo. Para mí ese es un tema que está muy lejos 
todavía y habrá que ver qué sucede. No me anima o no es lo que guía mis tareas”, 
subrayó en la sede de la Cancillería. Cuestionado sobre el informe preliminar presentado 
por la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, donde se exponen fallas estructurales en 
la construcción de la Línea 12 del Metro que se construyó cuando Ebrard gobernaba la 
capital, dijo que esperará a ver cómo evoluciona la información de este tema. 
“Lo que yo les compartí ayer es lo que tengo que informar, bueno, pues cómo se hizo 
esta obra. Es una obra muy grande, participan muchos cuerpos técnicos. Habrá que ver 
qué dicen respecto a algo que es preliminar, porque así entendí que es, un preliminar 
fase 1”, comentó. 
La víspera, Ebrard Casaubon difundió su postura ante el informe sobre las causas del 
derrumbe de la Línea 12 del Metro y expuso que para esclarecer los hechos se requiere 
una indagatoria que revise todo el proceso. 
Destaca que para definir las causas del accidente se necesita, además de un informe 
técnico final, “una indagatoria que revise todo el proceso de toma de decisiones en el 
diseño, trazo, supervisión y mantenimiento de la obra, así como los numerosos informes 
que la han revisado en los últimos años”. 
En una carta publicada en sus redes sociales, el secretario de Relaciones Exteriores 
señaló que conocer las causas del accidente es un acto necesario para brindar justicia 
a las víctimas de la tragedia, pero también para lograr la reapertura, a la brevedad, de 
una línea que facilita la vida a cientos de miles de capitalinos y mexiquenses todos los 
días. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/estoy-trabajando-las-elecciones-de-2024-
estan-lejos-ebrard) 
 

Delgado pide a diputados de la 4T, dialogar con oposición para lograr 
"mayoría calificada" y apoyar reformas de AMLO (El Universal, Redacción, p. web). 
El dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, pidió a las diputadas y diputados 
electos de su partido, PT y Partido Verde (PVEM), ser una mayoría "dialogante" con la 
oposición, pues será necesario para aprobar las reformas constitucionales que impulsa 
el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

https://www.eleconomista.com.mx/estados/Gobernadores-de-Jalisco-y-Guanajuato-piden-reunion-urgente-con-AMLO-20210617-0125.html
https://www.eleconomista.com.mx/estados/Gobernadores-de-Jalisco-y-Guanajuato-piden-reunion-urgente-con-AMLO-20210617-0125.html
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/estoy-trabajando-las-elecciones-de-2024-estan-lejos-ebrard
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/estoy-trabajando-las-elecciones-de-2024-estan-lejos-ebrard
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"Ustedes deben ser la mayoría dialogante, consolidar nuestras posturas en el debate 
político de todas y cada una de las reformas, y ser también mayoría dialogante con 
nuestros adversarios, tendremos que construir mayorías calificadas en el caso de 
reformas constitucionales. Habrá que hacer mucho trabajo político, mucho diálogo con 
los demás", declaró en lo que fue el primer encuentro entre los legisladores electos y 
las dirigencias nacionales de los tres partidos. 
Delgado Carrillo, recordó que hay tres prioridades para el partido en el poder: La reforma 
al Instituto Nacional Electoral (INE) "para poner a las instituciones electorales a la altura, 
al momento que vive nuestro país, del deseo de México de vivir en una auténtica 
democracia"; la reforma a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) "para fortalecer 
nuestra soberanía energética, no podemos pensar en nuestro país hacia futuro sino 
consolidamos nuestra soberanía energética, estos excesos que cometieron los 
neoliberales"; y finalmente, la integración de la Guardia Nacional al Ejército Mexicano, 
"porque tenemos que seguir consolidando la paz, dando al gobierno los instrumentos y 
las instituciones para seguir consolidando la paz en nuestro país". 
Delgado Carrillo sostuvo que las convicciones de Morena, el PT y el PVEM son las 
mismas, por lo que "no debe por qué haber fricciones en nuestro día a día". 
"Debemos actuar en unidad y como un solo grupo parlamentario, porque tenemos y 
compartimos un solo objetivo", indicó, desde un hotel ubicado al centro de la Ciudad de 
México. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/4t-delgado-pide-diputados-dialogar-con-
oposicion-para-lograr-mayoria-calificada-y-apoyar) 
 

Arturo Herrera dialoga con Janet Yellen y Kristalina Georgieva durante su 
gira en Washington (El Economista, Yolanda Morales, p. web). 
El secretario de Hacienda, Arturo Herrera, realizó una gira de trabajo en Washington, en 
donde sostuvo sendas reuniones con la secretaria del Tesoro de Estados Unidos y la 
directora gerente del Fondo Monetario Internacional, Janet Yellen y Kristalina 
Georgieva, respectivamente.   En su cuenta de twitter @arturoherrera_g, el funcionario 
compartió que la reunión con Yellen “se centró en la posible aprobación e 
implementación del impuesto mínimo global, que discutiremos en las reunión del G20 
en unas cuantas semanas”. Tras reconocer a Yellen como una mujer que “rompió las 
barreras de género”, al ocupar la presidencia de la Fed y ahora encabezar el 
Departamento del Tesoro en EU, Herrera informó que también hablaron sobre la 
recuperación económica en la región, incluyendo Centro América. Más temprano, 
Herrera detalló que se reunió también con la directora gerente del Fondo Monetario 
Internacional (FMI), Kristalina Georgieva. "Además de temas de América Latina, 
conversamos sobre las características de la recuperación económica global en el mundo 
post-Covid", comentó el funcionario en otro tuit. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Arturo-Herrera-dialoga-con-Janet-Yellen-
y-Kristalina-Georgieva-durante-su-gira-en-Washington-20210617-0126.html) 
 

Entidades federativas, estancadas en transparencia fiscal: aregional (El 

Economista, Camila Ayala Espinosa, p. web). 
Uno de los efectos colaterales de la pandemia de Covid-19 es que los estados muestran 
un estancamiento en transparencia fiscal. 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/4t-delgado-pide-diputados-dialogar-con-oposicion-para-lograr-mayoria-calificada-y-apoyar
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/4t-delgado-pide-diputados-dialogar-con-oposicion-para-lograr-mayoria-calificada-y-apoyar
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Arturo-Herrera-dialoga-con-Janet-Yellen-y-Kristalina-Georgieva-durante-su-gira-en-Washington-20210617-0126.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Arturo-Herrera-dialoga-con-Janet-Yellen-y-Kristalina-Georgieva-durante-su-gira-en-Washington-20210617-0126.html
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Además, un factor que está agravando en mayor medida la falta de rendición de cuentas 
es el proceso electoral y todo su devenir, precisó el Índice de Transparencia y 
Disponibilidad de la Información Fiscal de las Entidades Federativas (ITDIF) de 
aregional.  
Al presentar el ITDIF 2021 (indicador estadístico y acumulativo que determina el nivel 
de disponibilidad y calidad de la información financiera y fiscal de los subnacionales), 
Noemí García Carrillo, directora de Transparencia y Rendición de Cuentas, explicó que 
el promedio nacional alcanzado fue de 77.89 de 100 puntos, lo que representó una 
reducción anual de 0.51 puntos. Este resultado también significó que por segundo año 
consecutivo hubiera un retroceso, en buena parte derivado de que la calificación del 
ITDF 2020 ya reflejaba los efectos de la pandemia. 
La leve baja de 0.51 puntos que presentó el promedio obtenido sucede en un contexto 
doblemente complicado. Por un lado, está la pandemia y el rezago que ha provocado 
en transparencia, y está el proceso electoral desde gubernaturas, diputaciones locales, 
ayuntamientos y alcaldías”, dijo. 
La especialista detalló que en los 20 años de evaluación continua del ITDIF el 
comportamiento del promedio nacional solía mostrar una tendencia a la baja en los años 
de elección presidencial (2006, 2012, 2018) y al alza en elecciones intermedias (2009 y 
2015), sin embargo, este 2021 se fue en contra de la tendencia previa. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Entidades-federativas-estancadas-en-
transparencia-fiscal-aregional-20210617-0122.html) 
 

Le pintan raya PT y Verde al Presidente en reformas (El universal, Antonio López 

y Horacio Jiménez, p. web). 
Pese a ofrecer todo su respaldo al Presidente de la República, los partidos Verde 
Ecologista de México (PVEM) y del Trabajo (PT) tomaron distancia de las prioridades 
legislativas de Andrés Manuel López Obrador y reconocieron que van divididos en las 
reformas constitucionales que promoverá el Ejecutivo para la segunda mitad de su 
mandato. Mientras que el petista Alberto Anaya dejó en claro que su partido tiene un 
planteamiento propio en el tema de la Guardia Nacional, la verde Karen Castrejón 
advirtió que no van con la reforma a la industria eléctrica, pues su bandera siempre será 
el impulso a las energías renovables. 
“Para el Verde siempre serán prioridad las energías renovables. En el tema de energías 
nosotros no cedemos, ya hemos hecho muchos posicionamientos sobre eso y 
seguiremos en la misma postura”, dijo la dirigente a EL UNIVERSAL. 
Mientras, el petista sostuvo a este rotativo: “El PT tiene un planteamiento para trabajar 
una propuesta integral sobre el tema de seguridad, porque eso es lo que se necesita. 
Apenas se está trabajando, pero nuestro planteamiento es una propuesta integral, una 
propuesta propia”. 
Previamente, ambos dieron su respaldo a López Obrador en un evento oficial, en el que 
los dirigentes del PVEM y del PT se reunieron con el presidente de Morena, Mario 
Delgado, así como con los diputados electos de los tres partidos. Ahí comprometieron 
lealtad incondicional. 
“Queremos decirlo desde ahorita: en la próxima Legislatura el PT será aliado para 
brindar todo nuestro apoyo al presidente Andrés Manuel López Obrador. Nuestro partido 
se la sigue jugando con el partido de Andrés Manuel López Obrador y con la Cuarta 
Transformación”, declaró Anaya Gutiérrez en el evento. 
 
 

https://www.eleconomista.com.mx/estados/Entidades-federativas-estancadas-en-transparencia-fiscal-aregional-20210617-0122.html
https://www.eleconomista.com.mx/estados/Entidades-federativas-estancadas-en-transparencia-fiscal-aregional-20210617-0122.html
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Castrejón le hizo segunda: “Que no quede ninguna duda, el Partido Verde es y será 
aliado del partido del presidente Andrés Manuel López Obrador”. 
Al término de ese acto, el vicecoordinador del PT, Gerardo Fernández Noroña, afirmó 
que su partido no apoya la propuesta presidencial para eliminar los legisladores 
plurinominales, al considerar que “sería un retroceso de 100 años”. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/le-pintan-raya-pt-y-verde-al-presidente-
en-reformas)  
 

Con mayoría de mujeres, 10 de 32 congresos estatales (El universal, Redacción, 

p. web). 
Por primera vez en la historia, las mujeres tendrán mayoría en 10 de los 32 congresos 
del país. Así lo decidió la población a través de su voto el 6 de junio. 
Las entidades en las que habrá más legisladoras que legisladores son: Jalisco, Oaxaca, 
Yucatán, Sinaloa, Michoacán, Baja California, Querétaro y la Ciudad de México, 
mientras que en Quintana Roo y Coahuila no hubo elecciones para diputados locales, 
pero sus congresos ya son paritarios con mujeres como el grupo mayoritario. 
En el resto de las entidades también habrá paridad, aunque el umbral de presencia 
femenina en las cámaras de Diputados locales está entre 43% y 48%, mientras que en 
el Congreso federal se prevé que llegarán al menos 246 diputadas, 149 de ellas por 
mayoría relativa o elección directa. 
“Desde la Legislatura pasada ya había un par de cámaras de Diputados estatales con 
paridad, pero es la primera vez que se logró que los 30 congresos locales que se 
renovaron estarán integrados de manera paritaria y en estos siete habrá incluso un 
número mayoritario de mujeres, lo que es un avance muy importante y es una forma de 
ir compensando esta desigualdad histórica que hemos sufrido”, declaró a EL 
UNIVERSAL la diputada de Movimiento Ciudadano (MC), Martha Tagle. 
En el Congreso oaxaqueño, la integración quedó con 25 mujeres y 17 hombres; en 
Yucatán habrá 14 diputadas y 11 legisladores; mientras que de las 40 curules que tiene 
el recinto de Sinaloa, 23 serán ocupadas por el sector femenino. 
En el caso de Michoacán, las mujeres alcanzaron 62.5% del Congreso local, con 25 de 
los 40 lugares; en Jalisco predominan con 24 legisladoras por 14 legisladores; en Baja 
California habrá 14 mujeres en las 25 curules existentes; en Querétaro 13 damas y 12 
varones, mientras que en el Congreso de la Ciudad de México habrá 34 mujeres y 32 
hombres. En los estados donde no habrá renovación inmediata, ya hay paridad: 
Coahuila tiene a 14 mujeres y 11 hombres, mientras que en Quintana Roo hay 13 
diputadas y 12 diputados.  
Pese a ello, la aspiración de paridad total está lejos, ya que el número de congresos con 
más mujeres representa en la actualidad 31.25 % del total, es decir, una tercera parte. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/con-mayoria-de-mujeres-10-de-32-
congresos-estatales) 
 

Tribunal Electoral ordena a AMLO sancionar a Rocío Nahle por difundir 
propaganda en campañas (El universal, Luis Carlos Rodríguez, p. web). 
La Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó 
sancionar a la secretaria de Energía, Rocío Nahle, por violar la Constitución al emitir dos 
mensajes en sus redes sociales que fueron considerados propaganda gubernamental 
durante las campañas electorales. 
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Por unanimidad, los magistrados determinaron que Rocío Nahle incurrió en dichas 
violaciones electorales por difundir propaganda gubernamental en Twitter durante las 
campañas. Ante ello, se dio vista al presidente Andrés Manuel López Obrador para que, 
como su superior jerárquico, le imponga una sanción.  
Los integrantes de la Sala Especializada del TEPJF argumentaron que durante el 
proceso electoral, la propaganda gubernamental está restringida solo a ámbitos 
esenciales, es decir, sólo se puede difundir aquella relacionada con cuestiones de salud, 
como es el caso de la actual pandemia, educación y de protección civil. 
La resolución se derivó de un recurso presentado por Movimiento Ciudadano. Antes de 
esta sanción, el INE ordenó a la titular de Energía, como medida cautelar, retirar de 
Twitter esos dos mensajes. 
En uno de los tuits publicado el 30 de abril, la funcionaria expuso: “#DosBocas va!!! Todo 
un reto, una gran infraestructura que genera empleos y se sumará al sistema nacional 
de refinación de @Pemex para la autosuficiencia de combustibles en México”. 
Un segundo fue publicado el 12 de mayo con este mensaje: “Durante el gobierno del 
Presidente @lopezobrador_ en @Pemex se trabaja: se frenó la declinación de crudo, 
se rehabilitan las 6 refinerías, se construye una nueva refinería, se termina de construir 
la planta en Tula y se han renegociado contratos”. 
La magistrada Gabriela Villafuerte, en su proyecto, argumentó que a pesar de la 
violación constitucional en la que incurrió Rocío Nahle, no se actualizaba una actitud 
que violara la equidad de la contienda porque no se promocionaba explícitamente a 
algún candidato o partido político. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tribunal-electoral-ordena-amlo-sancionar-
rocio-nahle-por-difundir-propaganda-en-campanas) 
 

Empresas foráneas se benefician de los subsidios que otorga la CFE (La 

Jornada, Alejandro Alegría, p. web). 
Empresas extranjeras se benefician de los subsidios otorgados por la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE) debido a que se encuentran bajo el modelo de autoabasto, el cual 
fue ratificado por la reforma energética del sexenio pasado, un mecanismo que fue 
calificado por el director general de la compañía estatal, Manuel Bartlett, como un atraco. 
Este mecanismo es otro atraco a la CFE, que es la que está subsidiando. (Las energías 
renovables) no son las mas baratas, son las más caras, expuso. 
En conferencia de prensa, Manuel Bartlett Díaz, director general de la CFE, comentó 
que en el sexenio de Carlos Salinas de Gortari se crearon figuras para que compañías 
extranjeras participaran en la generación de energía, lo cual no implicó una modificación 
a la Constitución.  
Una de ellas fue, además de generadores independientes, el autoabasto, mecanismo 
que sobrevivió en la reforma energética de 2013. 
El autoabasto, además de tener una base jurídica nula, es un fraude a la ley, por que 
no son sociedades de autoconsumo, dijo. 
Citó el caso de la firma italiana Enel, a la que se refirió también el presidente Andrés 
Manuel López Obrador en su conferencia matutina de ayer. 
Bartlett Díaz apuntó que esta compañía opera en el país violando la ley. El Estado 
italiano está ganando recursos aquí en México, concentrado en estas sociedades, 
violando la ley, pues es algo vergonzoso que un país llega a otro a medrar con 
instrumentos ilegales. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/06/18/economia/017n1eco) 
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Se le fugan a la CFE 4 mmdp; adeudan alumbrado público (El Universal, 

Redacción, p. web). 
La otra fuga de recursos para las finanzas de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 
es la cultura del no pago del alumbrado público de municipios. 
A la fecha, representa una sangría que supera los 4 mil 17.7 millones de pesos, de 
acuerdo con información de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de 
Servicios entregada vía la Plataforma Nacional de Transparencia. 
El Estado de México es, de acuerdo con la CFE, un claro ejemplo de la cultura de no 
pago, porque adeuda 2 mil 378.7 millones de pesos de energía eléctrica para alumbrado 
público, que representa 60% del pasivo total de municipios morosos en el país. 
La segunda entidad con más municipios morosos es Chiapas, cuyos compromisos 
alcanzan 537.3 millones de pesos, seguida por Tabasco, con 326.2 millones; Veracruz, 
256.6 millones, y Guerrero, 173.4 millones. 
Estas cinco entidades concentran saldos vencidos por 3 mil 772.2, es decir, más de 93 
centavos por cada peso que se deja de pagar por la energía eléctrica destinada para el 
alumbrado público del territorio nacional. 
A escala de municipios, el que adeuda más es Ecatepec, con 506.9 millones de pesos, 
seguido por Texcoco, con 423.7 millones; Chicoloapan, 169.3 millones, e Ixtapaluca, 
120.7 millones, todos del Estado de México. 
La información de la empresa productiva del Estado señala que, en Chiapas, donde hay 
118 municipios, 99 presentan adeudos, es decir, se reporta el mayor número de 
autoridades morosas de ese nivel de gobierno. 
En el Estado de México se reportan 126 y de ellos 71 presentan adeudos; en Tabasco 
de los 17 que se registran, 16 arrastran problemas de pago por el servicio de alumbrado 
público; en Veracruz son 201 municipios, de los cuales 61 son morosos, mientras que 
en Guerrero se contabilizan 78 y de ellos 50 tienen compromisos pendientes con la CFE. 
La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (Conuee) asegura que “el 
alumbrado público es un servicio público fundamental por permitir que las poblaciones 
tengan actividad en espacios exteriores durante la noche, ya sea para movilizarse al 
trabajo, la escuela, las compras o, simplemente, transitar por las calles iluminadas”. 
Sin embargo, reconoce que en México este servicio “es una necesidad social 
insatisfecha cuya falta o funcionamiento inadecuado aporta a la percepción de 
inseguridad”. 
(https://www.eluniversal.com.mx/cartera/se-le-fugan-la-cfe-4-mmdp-adeudan-
alumbrado-publico) 
 

La L12 no puede ser reabierta; encuentran más fallas (El universal, Salvador 

Corona, p. web). 
El Colegio de Ingenieros Civiles de México recomendó no reanudar el servicio en la 
Línea 12 del Metro, debido a que se encontraron más deficiencias en soldaduras, fisuras 
en trabes y filtraciones de agua, principalmente en el tramo elevado que construyó la 
empresa Carso Infraestructura y Construcción S.A. de C.V. (CICSA) y que colapsó en 
la estación Olivos el 3 de mayo. 
En la inspección física que realizaron al trayecto que está en pie, el coordinador del 
Comité Técnico de Seguridad Estructural del Colegio de Ingenieros Civiles, Bernardo 
Gómez González, reportó que 32% de los 11 kilómetros de la ruta aérea, que 
corresponde a CICSA, presentan fallas calificadas como grado B, es decir, que se deben 
atender con equipo especializado. 
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De acuerdo con el dictamen de la revisión, en el tramo de la estación Periférico Oriente 
a Zapotitlán (8.3 kilómetros) se hallaron soldaduras cuestionables, separación 
insuficiente de vigas, columnas con fisuras superficiales en columnas, trabes y 
cabezales, diafragmas desalineados en trabes de acero e inconsistencias en 
atiesadores horizontales. 
También hay elementos de apoyo deformados o con apoyo parcial en neoprenos; 
diafragmas colocados deficientemente o inexistentes; insistencias por atiesadores 
horizontales en trabes más cortos que en otras zonas. 
“Se detectaron evidencias de deficiencias y otras vulnerabilidades que requieren mayor 
estudio, específicamente en este porcentaje que estamos hablando en los tramos que 
se calificaron con grado B”, dijo el coordinador. 
El tramo de ICA, que comprende 3 kilómetros de Culhuacán a Calle 11 y de Tlaltenco a 
la terminal de Tláhuac, no presentó ningún daño con grado B. 
Se recomendó como atención prioritaria la revisión de la separación entre el puente 
vehicular de Periférico y avenida Tláhuac con las columnas del viaducto elevado de la 
Línea 12, y supervisar el refuerzo realizado en el tramo cercano a la estación Nopalera 
y la reparación de fisuras y filtraciones de agua. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/la-l12-no-puede-ser-reabierta-encuentran-
mas-fallas) 
 

Aumentaron en 2020 los refugiados en México de Honduras, El Salvador y 
Guatemala (El Sol de México, Roxana González, p. web). 
Durante el año 2020, México recibió en su territorio a un total de 78 mil 600 desplazados 
de Honduras, El Salvador y Guatemala, 18 mil 200 más a los recibidos en el 2019, según 
el informe anual del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR), el cual destaca que pese a la pandemia por Covid-19, el número de 
refugiados en el mundo rompió el año pasado un récord de 82.4 millones de personas. 
De acuerdo con el documento, que será presentado este viernes en Ginebra, destaca 
que el año pasado hubo 80 mil personas más del llamado Triángulo del Norte que 
tuvieron que abandonar su país, a las registradas en 2019. 
Asimismo, destaca que, a pesar de la pandemia, el número de personas que han huido 
de las guerras, violencia, persecución y violación de los derechos humanos en 2020 
alcanza casi los 82.4 millones de personas. 
Esto supone un aumento del cuatro por ciento sobre la cifra récord de 79.5 millones 
alcanzada al final de 2019. 
El informe muestra que a finales de 2020 había 20.7 millones de refugiados bajo el 
mandato de ACNUR y 5.7 millones de refugiados palestinos. Otros 48 millones eran 
personas desplazadas internas, dentro de sus propios países y 4.1 millones adicionales 
eran solicitantes de asilo. 
Estos números indican que, a pesar de la pandemia y de las llamadas a un alto el fuego 
a nivel global, los conflictos siguen expulsando a personas de sus hogares. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/aumentaron-en-2020-los-
refugiados-en-mexico-de-honduras-el-salvador-y-guatemala-6858152.html) 
 

Supremo de EU mantiene el Obamacare (El universal, Agencia, p. web). 
Washington. - La Corte Suprema de Estados Unidos se negó ayer a derogar la 
emblemática ley de salud del expresidente demócrata Barack Obama, lo que permitirá 
a millones de estadounidenses seguir contando con cobertura médica, en un momento 
en que persiste la pandemia de Covid-19. 
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La decisión del máximo tribunal, tomada por una mayoría de siete de sus nueve jueces, 
supone un revés a posteriori para el expresidente republicano Donald Trump, que 
intentó por todos los medios suprimir la ley mejor conocida como Obamacare. 
La resolución, la tercera que toma sobre esta ley, se basó en un argumento jurídico 
según el cual Texas y los otros estados republicanos que presentaron el recurso no 
tenían base para hacerlo. 
El presidente demócrata Joe Biden, que fue vicepresidente de Obama cuando se 
promulgó la ley, calificó el fallo judicial como “una gran victoria para el pueblo 
estadounidense” y para aquellos “que estaban en peligro inminente de perder su 
asistencia sanitaria en medio de una pandemia única en el siglo”. 
Esto “sigue siendo, como siempre, un BFD”, dijo Biden, haciendo referencia a un 
comentario que susurró al oído de Obama en la ceremonia de firma de la ley en 2010 y 
que fue captado por los micrófonos en directo. 
“This is a big fucking deal” (Es un acuerdo jodidamente importante), dijo entonces. 
Biden expresó su “deseo de trabajar con el Congreso para extender esta ley de modo 
que los estadounidenses puedan seguir teniendo acceso a un cuidado médico de 
calidad y asequible”. 
Obama declaró que el fallo de la corte reafirma que la ley “está aquí para quedarse”. “El 
principio de la cobertura universal ha quedado establecido, y 31 millones de personas 
tienen ahora acceso a la atención médica gracias a la ley que aprobamos, y millones 
más ya no pueden ver denegada su cobertura ni se les puede cobrar más por una 
condición médica preexistente”, dijo el expresidente en un comunicado. 
(https://www.eluniversal.com.mx/mundo/supremo-de-eu-mantiene-el-obamacare) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Integran comité de vigilancia ambiental del ferrocarril Istmo (El imparcial del 

Istmo, Redacción, p. web). 
Viernes 18 junio 2021 
Oaxaca. - El Comité tendrá una duración de 3 años y su función será vigilar el desarrollo 
y cumplimiento de la protección del medio ambiente. 
La tarde del pasado miércoles se integró el Comité de Vigilancia Ambiental del proyecto 
del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec. Esto con base a la condicionante número 10 
del proyecto de impacto ambiental para la conservación de la flora y la fauna en el paso 
de los 132. 824 kilómetros. El plan contempla las actividades de mitigación para la 
conservación del medio ambiente. El Comité tendrá una duración de 3 años y su función 
será vigilar el desarrollo y cumplimiento de la protección del medio ambiente. 
Como presidente de dicho comité será el Ing. Gonzalo Villalobos, Delegado de la 
Procuraduría Agraria estatal. 
Contará con dos secretarías técnicas.  En la que recae en un académico de la 
Universidad del Istmo, un testigo de honor y 6 vocales que serán los comisariados 
ejidales de Estación Sarabia, estación Mogoñé, Rincón Vaquero y el Barrio de la 
Soledad. 
Es importante señalar que el anfitrión de este evento fue el comisariado de bienes 
comunales de El Barrio de la Soledad, Ing. Héctor Rojas Hernández y la asamblea tuvo 
lugar en el salón comunal de este núcleo agrario; la próxima asamblea será el 8 de julio 
en este mismo lugar. 
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La asamblea estuvo presidida por Ing. Luis Humberto Reyes Sánchez, gerente de 
seguridad industrial y protección del medio ambiente de Ferrocarriles del Istmo de 
Tehuantepec, (FIT), del Ing. David Molina González, director de SERTEC. 
(https://imparcialoaxaca.mx/istmo/541112/integran-comite-de-vigilancia-ambiental-del-
ferrocarril-istmo/) 
 

Gestionarán sucesión de los predios ejidales (La Prensa de Coahuila, Redacción, p. 

web). 
Jueves 17 junio 2021 
Coahuila. - La administración municipal que preside el alcalde Cuauhtémoc Rodríguez 
Villarreal busca la certeza jurídica para los propietarios de tierras ejidales, por lo que 
este próximo 7 y 8 de julio en el Salón de Cabildo de la Presidencia Municipal, se va a 
instalar un módulo de atención regional por parte del Registro Agrario Nacional y de la 
Procuraduría Agraria. 
Felipe Aguirre Montemayor, titular de la dirección de Desarrollo Rural municipal, dijo que 
es por iniciativa del alcalde que se tendrá dichas mesas de atención, donde podrán 
depositar la lista de la sucesión con derechos vigentes a favor de los campesinos de los 
7 ejidos del municipio. 
Resaltó que la finalidad del módulo de atención es brindar seguridad jurídica y evitar 
conflictos familiares, además de ahorrarles los gastos ya que a pesar de que el trámite 
es gratuito, es necesario viajar a la ciudad de Saltillo o Torreón, que es donde se cuenta 
con oficinas del Registro Agrario Nacional. 
Por tal motivo invitan a los ejidatarios de Sabinas y municipios vecinos a que acudan el 
próximo 7 y 8 de julio a la presidencia municipal, ya que la lista de sucesión con derechos 
vigentes es un trámite importante en donde notifican quién será el sucesor de los 
derechos de las tierras ejidales o parcelas, a la muerte de su titular. 
(https://www.laprensademonclova.com/2021/06/17/gestionaran-sucesion-de-los-
predios-ejidales/) 
 

Registra “Mahatma Gandhi” quejas por asuntos ejidales en Tuxtepec (NVI 

Noticias de la Cuenca, Redacción, p. web). 
Jueves 17 junio 2021 
Oaxaca. - La presidenta de la comisión regional de derechos humanos “Mahatma 
Gandhi”, Adail Nolasco Cabañas, informó que en los últimos dos meses han registrados 
quejas relacionadas con el régimen ejidal, tema que no les compete porque existe una 
Procuraduría Agraria y un Tribunal en el municipio, pero ofrecen el acompañamiento, 
porque la mayoría los asuntos que han llegado son por la sucesión de derechos.  
Son cinco los casos registrados en donde incluso tiene dos destierros de familias 
completas de comunidades indígenas son situaciones que son delicadas porque se 
rigen por usos y costumbres y están involucradas personas adultas mayores que son 
agredidos por sus propios hijos. 
La presidenta de la comisión explicó que, de acuerdo a los casos, los hijos piden a los 
padres que los dejen en la lista de sucesión, es aquella donde el ejidatario determina 
cuando el fallece quien queda al frente, y que se le garanticen los derechos sobre la 
tierra o el inmueble ejidal que se tiene. 
“Los hijos piensan que por ser mayores o el pariente más cercano tiene que estar en la 
lista de sucesión, pero en muchos casos son ejidatarios que tienen hijas y tienen la 
creencia que deben ser varones los encargados, aunque actualmente esto no es un 
limitante y comienza el conflicto”, acotó. 
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Por parte de la comisión otorgan la asesoría y hacen ver al ejidatario que tienen la 
libertad de elegir quién se va a quedar al frente, ya sea el hijo mayor o esposa o alguna 
persona cercana, tienen la capacidad de elegir, pero muchos han recibido amenazas 
por su propia familia y son agredidos. 
A la comisión, detalló que han asistido adultos mayores acompañados de los vecinos 
para que puedan recibir la orientación, otros no tienen la capacidad física de presentarse 
a las reuniones o faena y envían a los representantes. 
La comisión ante estos casos brinda asesorías jurídicas y tratan de llevar a la vicefiscalía 
a los involucrados cuando son asuntos graves como amenazas y violencia físicas, así 
como generar conciencia entre las partes. 
(https://cuenca.nvinoticias.com/cuenca/general/registra-mahatma-gandhi-quejas-por-
asuntos-ejidales-en-tuxtepec/995) 
 

Pretenden urbanizar Sierra de San Miguelito cambiando régimen comunero 
a ejidal (El Sol de San Luis, Miguel Mora, p. web). 
Jueves 17 junio 2021 
San Luis Potosí. - Comuneros de San Juan de Guadalupe denunciaron intenciones de 
autoridades agrarias de convertir parte de la comunidad en ejido, para facilitar que 
empresarios inmobiliarios accedan a gran parte de la sierra de San Miguelito para sus 
proyectos. Los denunciantes detallaron que son dos mil 068 hectáreas de la comunidad 
de San Juan de Guadalupe las que se proyecta cambiar al régimen ejidal, por lo que 
exigieron a las instancias correspondientes intervenir para evitarlos. 
Asimismo, solicitaron investigar a funcionarios de la Procuraduría Agraria de San Luis 
Potosí y del Registro Agrario Nacional, autoridades que tienen la facultad para que se 
dé el cambio al régimen ejidal, que sospechan han recibido sobornos y otras dádivas de 
los industriales inmobiliarios. 
Para lograrlo, estarían negando al comisariado de bienes comunales, rechazar el acta 
de asamblea, y posteriormente la expedición de los títulos parcelarios y los de 
propiedad, con lo que la zona de San Juan de Guadalupe se estaría constituyendo en 
un nuevo ejido, según explicaron. 
La Ley Agraria, en su Artículo 90, señala que para la constitución de un ejido bastará 
que un grupo de 20 o más individuos participen en su constitución, que cada uno aporte 
una superficie de tierra, que el núcleo cuente con un proyecto de reglamento interno que 
se ajuste a lo dispuesto en la ley y que tanto la aportación, como el reglamento interno 
consten en escritura pública y se solicite su inscripción en el Registro Agrario Nacional. 
(https://www.elsoldesanluis.com.mx/local/pretenden-urbanizar-sierra-de-san-miguelito-
cambiando-regimen-comunero-a-ejidal-6857569.html) 
 

Denuncian venta de terrenos ejidales (El Diario de Coahuila, Sonia Pérez, p. web). 
Jueves 17 junio 2021 
Coahuila. - Ejidatarios de Pilar de Richardson denunciarán a los titulares del comisariado 
y a la asamblea ejidal por la venta de tierras de uso común, lo que está prohibido por la 
legislación agraria. 
Juan Reyna Vega, ejidatario del lugar, declaró que también se demandará a un 
funcionario estatal por el despojo de la empresa campesina Integradora Estado de 
Coahuila, S.A. de C.V., que afecta a comunidades de los municipios de Saltillo, Ramos 
Arizpe y General Cepeda. 
 
 

https://cuenca.nvinoticias.com/cuenca/general/registra-mahatma-gandhi-quejas-por-asuntos-ejidales-en-tuxtepec/995
https://cuenca.nvinoticias.com/cuenca/general/registra-mahatma-gandhi-quejas-por-asuntos-ejidales-en-tuxtepec/995
https://www.elsoldesanluis.com.mx/local/pretenden-urbanizar-sierra-de-san-miguelito-cambiando-regimen-comunero-a-ejidal-6857569.html
https://www.elsoldesanluis.com.mx/local/pretenden-urbanizar-sierra-de-san-miguelito-cambiando-regimen-comunero-a-ejidal-6857569.html
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“El caso está grave porque el funcionario nos despojó de la empresa y para mí es 
peligroso porque hay intereses políticos y económicos; se apoderó de todo, de 
maquinaria, mueble, fincas, propiedades y no podemos realizar el objetivo, que era 
comercializar y procesar las fibras naturales del campo, como es el ixtle y la cera de 
candelilla, orégano y otras, lo que afecta a seis sociedades campesinas”, dijo. 
“Fui a la Procuraduría Agraria en la Ciudad de México para que se practiquen 
auditorías al ejido porque no han rendido cuentas claras de los manejos, y además están 
vendiendo tramos de tierra de uso común; el mismo comisariado está vendiendo solares 
ya fincados con casa y terreno a título personal”, aseguró Reyna Vega. 
Los Consejos de Vigilancia no están haciendo nada contra esta situación y es por esto 
que se recurrirá ante los tribunales agrarios ubicados en Monterrey, Nuevo León; 
además de que acudirá a la Procuraduría Agraria, aunque hasta el momento no ha 
podido recabar la documentación correspondiente. 
(https://eldiariodecoahuila.com.mx/2021/06/17/denuncian-venta-de-terrenos-ejidales/) 
 

En el conflicto Aldama y Chenalhó debe existir voluntad para alcanzar una 
solución verdadera: SGG (Noticias de Chiapas, Redacción, p. web). 
Jueves 17 junio 2021  
Chiapas, Tuxtla Gutiérrez. - Para que se genere un verdadero ambiente de paz entre 
Aldama y Chenalhó, es importante que los actores involucrados en ese conflicto agrario 
se comprometan verdaderamente a cumplir los acuerdos de no agresión que ambas 
partes han firmado, exhortó la secretaria general de Gobierno, Cecilia Flores Pérez. 
Durante un encuentro con representantes del sector Santa Martha del municipio de 
Chenalhó y de comunidades de Aldama, a la que asistieron autoridades de la Guardia 
Nacional, Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Fiscalía Indígena, Sedena 
y Procuraduría Agraria, la encargada de la política interna del estado reconoció el 
compromiso del subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración de la 
Segob, Alejandro Encinas Rodríguez, que en todo momento ha estado atento al 
desarrollo de los trabajos de pacificación entre ambos municipios. 
La instrucción del gobernador Rutilio Escandón Cadenas es dar acompañamiento a 
través de las dependencias e instituciones del orden estatal, a los involucrados en ese 
conflicto de origen agrario, anteponiendo el diálogo y el respeto a los derechos humanos 
y a la vida, explicó Flores Pérez. 
“En todo momento se tiene que privilegiar el respeto a la vida, no se puede seguir 
poniendo en riesgo a quienes habitan en esa zona; tenemos que trabajar conjuntamente 
para alcanzar una verdadera pacificación y un desarrollo de las comunidades de los dos 
municipios”, mencionó la secretaria. 
En el encuentro, celebrado en el auditorio Rosario Castellanos del Palacio de Gobierno, 
se les explicó las funciones y la dinámica de trabajo de la Base de Operaciones Mixtas 
(BOM), que en reiteradas ocasiones los habitantes de las comunidades en conflicto han 
solicitado para frenar las agresiones. 
Asimismo, se les precisó que de instalarse dicha figura en la zona de tensión, no podrán 
intervenir los usos y costumbres; además que deberán comprometerse, todas las 
localidades de ambos municipios, a brindar las facilidades para el desarrollo de las 
actividades de vigilancia. 
(https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=18140) 
 
 
 

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2021/06/17/denuncian-venta-de-terrenos-ejidales/
https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=18140
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Se destinan recursos sin límite para combatir los 

incendios forestales: AMLO 

Viernes 18 junio 2021 / Roberto Garduño y Fabiola Martínez 

Para enfrentar los incendios forestales en el país estamos destinando muchos 

recursos; no hay límite, aseguró el presidente Andrés Manuel López Obrador, y 

dio a conocer que, hasta ayer, la Comisión Nacional Forestal (Conafor) tenía 

registro de 37 incendios en distintas zonas de Chihuahua y una de Durango. 

Agregó que en las labores para abatirlos intervienen las secretarías de la 

Defensa, Marina, Bienestar y Agricultura, así como los gobiernos estatales y 

municipales, porque la mencionada comisión sola no podría con ello. 

En su conferencia de prensa matutina expuso que en las áreas siniestradas por 

el fuego se dispone de aviones contra incendios, y ahora estamos destinando 

más recursos que antes a apagarlos. Comparó la situación que se vivió en abril, 

cuando se reportó un elevado número de conflagraciones, que afectaron 

grandes extensiones de bosques. 

Afortunadamente, por las lluvias y también por lo que hacemos, son menos los 

incendios y estamos destinando muchos recursos. Todo lo que se necesite, no 

hay límite. 

Aseguró que el Fondo de Desastres Naturales “era un barril sin fondo, porque 

había declaratorias de emergencia, los gobernadores lo primero que hacían era 

solicitar que se declarara una emergencia para que de ese fondo se les enviaran 

recursos y, o no llegaban o llegaban con moche. Entonces, eso ya no existe”. 

El tabasqueño devolvió una pregunta a una reportera y él mismo reprochó con 

humor: ¿Tú crees que los ex presidentes de antes te iban a contestar esto? Ésos, 

a esta hora, a lo mejor estaban dormidos todavía... Digo, con todo respeto. 

–¿En el caso de la Conafor, entonces, ha funcionado la austeridad? –se le 

insistió. 

–No, nada, nada. Lo que pasa es que es una política nueva, completamente 

distinta, ya no es el derroche que había antes, porque no queremos un gobierno 

rico con pueblo pobre. 
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Gobernadores de Jalisco y Guanajuato piden 

reunión “urgente” con AMLO 

 

Jueves 17 junio 2021 / Patricia Romo 

Guadalajara, Jal. Debido a la crisis que enfrentan ambas entidades por la 

escasez de agua potable, los gobernadores de Jalisco y Guanajuato, Enrique 

Alfaro Ramírez y Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, respectivamente, acordaron 

solicitar una reunión “con carácter de urgente” con el presidente Andrés Manuel 

López Obrador, para abordar el tema. 

“Necesitamos una solución definitiva a un problema que ya este año (…) a 

Jalisco y, particularmente a Guadalajara, ya nos cobró factura; miles de tapatíos 

tuvieron que enfrentar problemas de abasto de agua”, afirmó Alfaro Ramírez, 

luego que el pasado miércoles se reunió con su homólogo de Guanajuato. 

O actuamos hoy para poder resolver de fondo el problema, o pagaremos las 

consecuencias de esta omisión que se ha tenido por parte de la autoridad federal 

en los próximos años”, subrayó.  

Por su parte, Rodríguez Vallejo destacó que “es un tema urgente que 

necesitamos revisar, porque el estrés hídrico de las ciudades se agrava con la 

sequía que estamos viviendo en el país”.  
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En tanto, el profesor universitario de la Universidad Panamericana (UP), Luis 

Güemez, dijo a El Economista que los nuevos gobiernos municipales, 

integrantes de la Junta de Gobierno del Sistema Intermunicipal de Agua Potable 

y Alcantarillado, “tienen que empujar a que haya una solución por lo menos de 

mediano plazo, para el problema de agua potable que tiene la ciudad”. 

Güemez Ortiz, quien fue director de Promoción Económica del ayuntamiento de 

Guadalajara (2007-2010), afirmó que, además de la urgencia para dotar de agua 

potable a la población, es necesaria la solución al desabasto del líquido a fin de 

atraer inversiones. 

“Hay muchas empresas que antes de tomar una decisión, una de las primeras 

cosas que checan es que haya disponibilidad de agua potable suficiente para 

sus proyectos”, puntualizó. 

 

Acuerdo 

 

Según Enrique Alfaro, los gobiernos de Jalisco y Guanajuato han trabajado 

desde el inicio de ambas administraciones en la agenda del agua, y alcanzaron 

un acuerdo para garantizar una distribución equitativa del líquido proveniente de 

la cuenca del Río Verde para los dos estados, pero “no se le ha dado continuidad 

por parte del gobierno federal”. 

En el 2019, los gobiernos de Jalisco y Guanajuato firmaron el Acuerdo de 

Entendimiento para el Aprovechamiento de las Aguas del Río Verde, en el que 

se estipuló que Jalisco recibirá 76% y Guanajuato 24% de las aguas del afluente. 

En la zona metropolitana de Guadalajara, las principales fuentes de 

abastecimiento de agua son superficiales como el lago de Chapala y la presa 

Elías González Chávez, de donde proviene aproximadamente el 70% del líquido 

que abastece a la ciudad. 

A decir del gobierno estatal, el cambio climático ha afectado a estas fuentes de 

abasto por lo que, Enrique Alfaro ha declarado que la alternativa es la Presa El 

Zapotillo que se construye en la zona de Los Altos para abastecer tanto a la zona 

metropolitana de Guadalajara como a León y cuya conclusión y puesta en 

marcha depende de la Federación. 

Debido a la sequía, en marzo del 2021, más de 200 colonias de la zona 

metropolitana de Guadalajara registraron problemas de desabasto y en algunas 

de ellas, la escasez persiste, lo que ha provocado manifestaciones y bloqueos 

de vialidades importantes por parte de vecinos afectados. 
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Estoy trabajando, las elecciones de 2024 están 

lejos: Ebrard 

 

Viernes 18 junio 2021 / Luis Carlos Rodriguez 

El canciller Marcelo Ebrard aseguró que se encuentra concentrado en su trabajo 

y dijo que las elecciones de 2024 están “muy lejos”, al tiempo que defendió su 

gestión en el actual gobierno federal y dijo que es un servidor público eficaz. 

“Siempre me dicen que tengo esa aspiración y que eso es lo que explica mis 

acciones, pero, como usted ve y lo acabamos de ver ahorita, yo trato de ser y he 

sido un servidor público eficaz, eficiente. Y esa es mi tarea. Ya el 24 está muy 

lejos, no es lo de hoy. Hoy hay que cumplir lo que tenemos como encomienda”, 

sub- rayó el secretario. 

En entrevista luego de la presentación del Pabellón México en la Expo Dubái 

2020, aseguró que la sucesión presidencial no es algo en lo que esté ocupado.  
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“Yo me estoy concentrando en mi trabajo. Para mí ese es un tema que está muy 

lejos todavía y habrá que ver qué sucede. No me anima o no es lo que guía mis 

tareas”, subrayó en la sede de la Cancillería. 

Cuestionado sobre el informe preliminar presentado por la jefa de Gobierno, 

Claudia Sheinbaum, donde se exponen fallas estructurales en la construcción de 

la Línea 12 del Metro que se construyó cuando Ebrard gobernaba la capital, dijo 

que esperará a ver cómo evoluciona la información de este tema. 

“Lo que yo les compartí ayer es lo que tengo que informar, bueno, pues cómo se 

hizo esta obra. Es una obra muy grande, participan muchos cuerpos técnicos. 

Habrá que ver qué dicen respecto a algo que es preliminar, porque así entendí 

que es, un preliminar fase 1”, comentó. 

La víspera, Ebrard Casaubon difundió su postura ante el informe sobre las 

causas del derrumbe de la Línea 12 del Metro y expuso que para esclarecer los 

hechos se requiere una indagatoria que revise todo el proceso. 

Destaca que para definir las causas del accidente se necesita, además de un 

informe técnico final, “una indagatoria que revise todo el proceso de toma de 

decisiones en el diseño, trazo, supervisión y mantenimiento de la obra, así como 

los numerosos informes que la han revisado en los últimos años”. 

En una carta publicada en sus redes sociales, el secretario de Relaciones 

Exteriores señaló que conocer las causas del accidente es un acto necesario 

para brindar justicia a las víctimas de la tragedia, pero también para lograr la 

reapertura, a la brevedad, de una línea que facilita la vida a cientos de miles de 

capitalinos y mexiquenses todos los días. 

Previamente en el evento, el exjefe de Gobierno de la Ciudad de México destacó 

el respaldo de la iniciativa privada con recursos en proyectos públicos en el país, 

como es el caso del Pabellón México en la Expo Dubái 2020, que se realizará 

este año con la presencia de 190 países y 25 millones de visitantes en Emiratos 

Árabes Unidos. “Esta presencia mexicana nos demuestra que hemos resuelto, 

entre entre todos, de manera eficaz, con el respaldo del sector privado, con la 

participación de muchas personalidades que aquí se mencionaron, hemos 

resuelto la presencia de la promoción económica de México en todo el mundo”, 

declaró. 

Durante su discurso en la sede de la Cancillería destacó el apoyo del presidente 

de la Concamin, Francisco Cervantes, y de otros empresarios. “Esta presencia 

mexicana que hemos resuelto de manera eficaz con el apoyo del sector privado, 

la presencia de México en el mundo. Hoy tuvimos éxito”, aseveró. 
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Delgado pide a diputados de la 4T, dialogar con 

oposición para lograr "mayoría calificada" y 

apoyar reformas de AMLO 

 

Jueves 17 junio 2021 / Redacción 

El dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, pidió a las diputadas y diputados 

electos de su partido, PT y Partido Verde (PVEM), ser una mayoría "dialogante" 

con la oposición, pues será necesario para aprobar las reformas constitucionales 

que impulsa el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

"Ustedes deben ser la mayoría dialogante, consolidar nuestras posturas en el 

debate político de todas y cada una de las reformas, y ser también mayoría 

dialogante con nuestros adversarios, tendremos que construir mayorías 

calificadas en el caso de reformas constitucionales. Habrá que hacer mucho 

trabajo político, mucho diálogo con los demás", declaró en lo que fue el primer 

encuentro entre los legisladores electos y las dirigencias nacionales de los tres 

partidos. 
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Delgado Carrillo, recordó que hay tres prioridades para el partido en el poder:  

La reforma al Instituto Nacional Electoral (INE) "para poner a las instituciones 

electorales a la altura, al momento que vive nuestro país, del deseo de México 

de vivir en una auténtica democracia"; la reforma a la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE) "para fortalecer nuestra soberanía energética, no podemos 

pensar en nuestro país hacia futuro sino consolidamos nuestra soberanía 

energética, estos excesos que cometieron los neoliberales"; y finalmente, la 

integración de la Guardia Nacional al Ejército Mexicano, "porque tenemos que 

seguir consolidando la paz, dando al gobierno los instrumentos y las instituciones 

para seguir consolidando la paz en nuestro país". 

Delgado Carrillo sostuvo que las convicciones de Morena, el PT y el PVEM son 

las mismas, por lo que "no debe por qué haber fricciones en nuestro día a día". 

"Debemos actuar en unidad y como un solo grupo parlamentario, porque 

tenemos y compartimos un solo objetivo", indicó, desde un hotel ubicado al 

centro de la Ciudad de México. 

En respuesta, los líderes nacionales del PT, Alberto Anaya, y del Partido Verde, 

Karen Castrejón, aseguraron que seguirán siendo aliados de la Cuarta 

Transformación. 

"Queremos decirlo desde ahorita, en la próxima legislatura el Partido del Trabajo 

será aliado para brindar todo nuestro apoyo al presidente Andrés Manuel López 

Obrador, nuestro partido se la sigue jugando con el partido de Andrés Manuel 

López Obrador y con la cuarta transformación", declaró el petista. 

En tanto que Castrejón sostuvo que respetarán la alianza.  

"Que no quede ninguna duda, el partido Verde es y será aliado del partido del 

presidente Andrés Manuel López Obrador. Estamos para seguir construyendo la 

cuarta transformación de México, con justicia social, pero sobre todo con 

sostenibilidad", concluyó. 
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Arturo Herrera dialoga con Janet Yellen y 

Kristalina Georgieva durante su gira en 

Washington 

 

Jueves 17 junio 2021 / Yolanda Morales 

El secretario de Hacienda, Arturo Herrera, realizó una gira de trabajo en 

Washington, en donde sostuvo sendas reuniones con la secretaria del Tesoro de 

Estados Unidos y la directora gerente del Fondo Monetario Internacional, Janet 

Yellen y Kristalina Georgieva, respectivamente. 

En su cuenta de twitter @arturoherrera_g, el funcionario compartió que la 

reunión con Yellen “se centró en la posible aprobación e implementación del 

impuesto mínimo global, que discutiremos en las reuniones del G20 en unas 

cuantas semanas”. 

Tras reconocer a Yellen como una mujer que “rompió las barreras de género”, al 

ocupar la presidencia de la Fed y ahora encabezar el Departamento del Tesoro 

en EU, Herrera informó que también hablaron sobre la recuperación económica 

en la región, incluyendo Centro América. 

Más temprano, Herrera detalló que se reunió también con la directora gerente 

del Fondo Monetario Internacional (FMI), Kristalina Georgieva. 

"Además de temas de América Latina, conversamos sobre las características de 

la recuperación económica global en el mundo post-Covid", comentó el 

funcionario en otro tuit.   
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Antes, Herrera cumplió con su última responsabilidad como Presidente de la 

Junta de Gobernadores del Banco Mundial y el FMI, al frente del Comité de 

Remuneraciones. 

El citado Comité examina la estructura salarial del FMI y el Banco Mundial para, 

en su caso, hacer ajustes con base en comparadores internacionales y en 

ocasiones especiales, participa en los procesos de revisión sobre las 

nominaciones de nuevos funcionarios. 

Estos encuentros se dieron en el contexto de la salida de Alejandro Werner como 

director del departamento del Hemisferio Occidental en el FMI, que concluye su 

responsabilidad el 31 de agosto. 

Esta es la última ocasión que el secretario Herrera participa como Presidente de 

la Junta de Gobernadores, pues hace unos días informó que dejará el cargo el 

11 de julio, tras intervenir en la Reunión ministerial del G-20 en Italia. 

Herrera también compartió en twitter que conversó con la directora gerente del 

FMI sobre temas de América Latina y las características de la recuperación 

económica post Covid. 

Funcionarios situados en Washington, admitieron que probablemente se tocó el 

tema de la Línea de Crédito Flexible cuya cobertura para México termina en 

noviembre. 

Tal como lo explicó la funcionaria en su cuenta oficial de twitter @kgeorgieva, 

aprovechó el encuentro para felicitar al funcionario por su (próxima) nominación 

al cargo de gobernador de Banco de México. 

Como se recordará, el presidente Andrés Manuel López Obrador le nominará 

como Gobernador del Banco de México, un cargo que, de ser aprobado por el 

Senado, asumirá a partir del 1 de enero del año 2022. 

 

Última participación en Washington 

 

Un día antes, el titular de las finanzas dictó una conferencia magistral en un foro 

virtual con la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), 

desde la Embajada de México en Washington, donde habló sobre los avances 

de la recuperación económica y la inversión. 

Ahí mismo comentó sobre las fortalezas con que cuente el sistema financiero y 

de las finanzas públicas y subrayó que a estas alturas del año, las tres 

calificadoras de mayor cobertura mundial ya ratificaron el grado de inversión de 

México, destacando el manejo de la deuda pública. 
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Entidades federativas, estancadas en 

transparencia fiscal: aregional 

 

Jueves 17 junio 2021 / Camila Ayala Espinosa 

Uno de los efectos colaterales de la pandemia de Covid-19 es que los estados 

muestran un estancamiento en transparencia fiscal. 

Además, un factor que está agravando en mayor medida la falta de rendición de 

cuentas es el proceso electoral y todo su devenir, precisó el Índice de 

Transparencia y Disponibilidad de la Información Fiscal de las Entidades 

Federativas (ITDIF) de aregional.  
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Al presentar el ITDIF 2021 (indicador estadístico y acumulativo que determina el 

nivel de disponibilidad y calidad de la información financiera y fiscal de los 

subnacionales), Noemí García Carrillo, directora de Transparencia y Rendición 

de Cuentas, explicó que el promedio nacional alcanzado fue de 77.89 de 100 

puntos, lo que representó una reducción anual de 0.51 puntos. 

Este resultado también significó que por segundo año consecutivo hubiera un 

retroceso, en buena parte derivado de que la calificación del ITDF 2020 ya 

reflejaba los efectos de la pandemia. 

La leve baja de 0.51 puntos que presentó el promedio obtenido sucede en un 

contexto doblemente complicado. Por un lado, está la pandemia y el rezago que 

ha provocado en transparencia, y está el proceso electoral desde gubernaturas, 

diputaciones locales, ayuntamientos y alcaldías”, dijo. 

La especialista detalló que en los 20 años de evaluación continua del ITDIF el 

comportamiento del promedio nacional solía mostrar una tendencia a la baja en 

los años de elección presidencial (2006, 2012, 2018) y al alza en elecciones 

intermedias (2009 y 2015), sin embargo, este 2021 se fue en contra de la 

tendencia previa. 

 

Resultados 

 

Los resultados del ITDIF se clasifican en tres niveles, según la puntuación 

obtenida. El primer grupo son los Estados Transparentes en información fiscal, 

con puntuaciones superiores a 85.0 puntos; en el segundo bloque, Estados con 

Suficiente transparencia fiscal, con puntuaciones mayores o igual a 70.0 puntos 

y menores de 85.0 puntos, y en el tercer nivel, Estados Deficientes en 

transparencia fiscal, con puntuaciones por debajo de los 70.0 puntos. 

La medición consta de cuatro etapas: desarrollo de la metodología; acceso a la 

información disponible en cada una de las páginas electrónicas; análisis de datos 

y elaboración del informe, y difusión de la información obtenida. 

También se integraron seis bloques: marco regulatorio, marco programático-

presupuestal, costos operativos, rendición de cuentas, evaluación de resultados 

y estadísticas fiscales. 

En la versión 2021 del ITDIF, 11 entidades se agruparon en el bloque de Estados 

Transparentes, ya que todos ellos utilizaron efectivamente la información. En 

este bloque están en primer lugar el Estado de México y Querétaro con 98.68 

puntos, los más transparentes del país. En el segundo puesto se encuentran 

Guanajuato y Yucatán con 97.20 puntos, y Quintana Roo entró por primera vez 

al podio, con 95.03 puntos. 

En el nivel de Estados con Suficiente transparencia fiscal hay 14 entidades, lo 

que significa que es el bloque con mayor número de entidades (estos estados si 

bien cumplieron con la mayoría de información, también presentaron problemas 

en algunas variables). 
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En el tercer bloque, el de Estados Deficientes, se colocaron siete de las 32 

entidades, quienes presentaron información desactualizada. 

Las entidades con mayor rezago en transparencia son Ciudad de México (con 

49.47 puntos) en el lugar 27, Tlaxcala (46.99 puntos) lugar 28 y Guerrero (34.57 

puntos) en el lugar 29. 

De los tres estados con los peores resultados, la capital del país fue la única que 

incluso perdió puntos respecto al año previo. 
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Le pintan raya PT y Verde al Presidente en 

reformas 

 

Viernes 18 junio 2021 / Antonio López y Horacio Jiménez 

Pese a ofrecer todo su respaldo al Presidente de la República, los partidos Verde 

Ecologista de México (PVEM) y del Trabajo (PT) tomaron distancia de las 

prioridades legislativas de Andrés Manuel López Obrador y reconocieron que 

van divididos en las reformas constitucionales que promoverá el Ejecutivo para 

la segunda mitad de su mandato. 
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Mientras que el petista Alberto Anaya dejó en claro que su partido tiene un 

planteamiento propio en el tema de la Guardia Nacional, la verde Karen 

Castrejón advirtió que no van con la reforma a la industria eléctrica, pues su 

bandera siempre será el impulso a las energías renovables. 

“Para el Verde siempre serán prioridad las energías renovables. En el tema de 

energías nosotros no cedemos, ya hemos hecho muchos posicionamientos 

sobre eso y seguiremos en la misma postura”, dijo la dirigente a EL UNIVERSAL. 

Mientras, el petista sostuvo a este rotativo: “El PT tiene un planteamiento para 

trabajar una propuesta integral sobre el tema de seguridad, porque eso es lo que 

se necesita. Apenas se está trabajando, pero nuestro planteamiento es una 

propuesta integral, una propuesta propia”. 

Previamente, ambos dieron su respaldo a López Obrador en un evento oficial, 

en el que los dirigentes del PVEM y del PT se reunieron con el presidente de 

Morena, Mario Delgado, así como con los diputados electos de los tres partidos. 

Ahí comprometieron lealtad incondicional. 

“Queremos decirlo desde ahorita: en la próxima Legislatura el PT será aliado 

para brindar todo nuestro apoyo al presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Nuestro partido se la sigue jugando con el partido de Andrés Manuel López 

Obrador y con la Cuarta Transformación”, declaró Anaya Gutiérrez en el evento. 

Castrejón le hizo segunda: “Que no quede ninguna duda, el Partido Verde es y 

será aliado del partido del presidente Andrés Manuel López Obrador”. 

Al término de ese acto, el vicecoordinador del PT, Gerardo Fernández Noroña, 

afirmó que su partido no apoya la propuesta presidencial para eliminar los 

legisladores plurinominales, al considerar que “sería un retroceso de 100 años”. 

“La reforma importante es la electoral, ¿cómo pasamos de que se vaya el INE a 

que se vayan los pluris? El que se tiene que ir es el INE, quien se debe ir es el 

Tribunal Electoral. Se debe plantear otro sistema de partidos, o sea, yo creo que 

quitar a los pluris sería un retroceso de 100 años, y lo digo además porque yo he 

sido uninominal siempre, nunca he sido pluri, entonces tengo autoridad moral 

para hablar del tema”, dijo. 

Apenas el miércoles, el mismo Fernández Noroña también habló de la propuesta 

presidencial para integrar la Guardia Nacional al Ejército Mexicano, y adelantó 

que, al igual que lo dijo su dirigente, no van con la propuesta. 

“Ese es un tema todavía más delicado porque ahí hay un compromiso de 

regresar al Ejército a los cuarteles en marzo de 2024 y parece que esta iniciativa 

entraría en contradicción con ese acuerdo que hicimos de cara a la nación y que 

el propio compañero Presidente nos lo pidió; entonces, yo creo que ese tema lo 

tenemos que discutir. Compartimos la preocupación de la inseguridad, 

compartimos la preocupación de que la Guardia Nacional mantenga fuera la 

corrupción y creo que puede haber maneras de lograrlo sin que se incorpore a 

la Secretaría de la Defensa”, apuntó.  
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Mario Delgado, quien conoce los desacuerdos que tiene cada dirigencia, 

aprovechó la reunión con los diputados electos de Morena, PT y PVEM para 

decirles que las convicciones de los tres partidos “son las mismas” y que deben 

evitar las confrontaciones internas a toda costa. 

“Debemos actuar en unidad y como un solo grupo parlamentario, porque 

tenemos y compartimos un solo objetivo”, indicó. 

El líder guinda agregó que las reformas que está impulsado el presidente Andrés 

Manuel López Obrador son por el bien de México. 
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Con mayoría de mujeres, 10 de 32 congresos 

estatales 

 

Jueves 18 junio 2021 / Redacción 

Por primera vez en la historia, las mujeres tendrán mayoría en 10 de los 32 

congresos del país. Así lo decidió la población a través de su voto el 6 de junio. 

Las entidades en las que habrá más legisladoras que legisladores son: Jalisco, 

Oaxaca, Yucatán, Sinaloa, Michoacán, Baja California, Querétaro y la Ciudad de 

México, mientras que en Quintana Roo y Coahuila no hubo elecciones para 

diputados locales, pero sus congresos ya son paritarios con mujeres como el 

grupo mayoritario. 

En el resto de las entidades también habrá paridad, aunque el umbral de 

presencia femenina en las cámaras de Diputados locales está entre 43% y 48%, 

mientras que en el Congreso federal se prevé que llegarán al menos 246 

diputadas, 149 de ellas por mayoría relativa o elección directa. 
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“Desde la Legislatura pasada ya había un par de cámaras de Diputados estatales 

con paridad, pero es la primera vez que se logró que los 30 congresos locales 

que se renovaron estarán integrados de manera paritaria y en estos siete habrá 

incluso un número mayoritario de mujeres, lo que es un avance muy importante 

y es una forma de ir compensando esta desigualdad histórica que hemos 

sufrido”, declaró a EL UNIVERSAL la diputada de Movimiento Ciudadano (MC), 

Martha Tagle. 

En el Congreso oaxaqueño, la integración quedó con 25 mujeres y 17 hombres; 

en Yucatán habrá 14 diputadas y 11 legisladores; mientras que de las 40 curules 

que tiene el recinto de Sinaloa, 23 serán ocupadas por el sector femenino. 

En el caso de Michoacán, las mujeres alcanzaron 62.5% del Congreso local, con 

25 de los 40 lugares; en Jalisco predominan con 24 legisladoras por 14 

legisladores; en Baja California habrá 14 mujeres en las 25 curules existentes; 

en Querétaro 13 damas y 12 varones, mientras que en el Congreso de la Ciudad 

de México habrá 34 mujeres y 32 hombres. 

En los estados donde no habrá renovación inmediata, ya hay paridad: Coahuila 

tiene a 14 mujeres y 11 hombres, mientras que en Quintana Roo hay 13 

diputadas y 12 diputados. 

Pese a ello, la aspiración de paridad total está lejos, ya que el número de 

congresos con más mujeres representa en la actualidad 31.25 % del total, es 

decir, una tercera parte. 

Tagle Martínez, quien también es integrante de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, recordó que en el año 2015 se había aprobado una reforma en 

materia de equidad en los congresos; sin embargo, no estaba homologada y la 

mayoría de las entidades aplicaron sus propios mandatos. 

En 2019 se avaló nuevamente una reforma constitucional en la materia, y para 

2020 se aprobaron las leyes secundarias de la misma, mandato que obligó a los 

congresos estatales a homologarse y garantizar “paridad en todo”. 

En las elecciones del pasado domingo 6 de junio, los resultados de esas 

modificaciones legales se vieron reflejados. 

“Las mujeres cuando están al frente ponen en agenda temas de género, por lo 

que sin duda vemos con buenos ojos el hecho de que habrá mayor presencia en 

los congresos, esperamos que este avance en números signifique un cambio 

cualitativo”, expuso. 

Por su parte, Madeleine Bonnafoux Alcaraz, del PAN e integrante de la Comisión 

de Igualdad de Género en la Cámara de Diputados, subrayó que la búsqueda de 

la equidad ha representado una larga lucha sin tregua de pasos pequeños pero 

constantes, “que finalmente está teniendo resultados”, remarcó. 
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“Las voces de las mujeres comenzarán a ser escuchadas con más fuerza, 

comenzarán a modificarse las distintas leyes estatales, aquí en el Congreso 

federal le entramos al tema electoral, al tema de violencia contra la mujer, de 

violencia política, de la violencia digital, y, por otro lado, al presupuesto para 

atender proyectos productivos, programas de atención médica para mujeres, por 

ejemplo, entonces preveo que todos esos temas van a bajar a los estados”, 

indicó. 

Entre los asuntos que habrán de ponerse en la agenda destaca la 

despenalización del aborto, el combate a las violencias e impulsar la 

corresponsabilidad en los cuidados de la familia, por mencionar algunos temas. 

“El siguiente paso será que las mujeres encabecen presidencias en las Juntas 

de Coordinación Política (Jucopo), así como en comisiones relevantes como 

Presupuesto y la de Hacienda, y no sólo en las que hemos sido estereotipadas 

como lo son las de Derechos de la Niñez, Desarrollo Social, o la propia Comisión 

de Igualdad”, declaró Adriana Lecona, representante de Ultravioletas Feministas. 

Expuso que en la agenda feminista también pugnarán por el combate a las redes 

de trata y de prostitución, además de que se ponga un freno a la regulación de 

la maternidad subrogada, “que no viene a ser otra cosa que la explotación de las 

capacidades reproductivas”, así como por la prevención, atención, sanción y 

erradicación de los feminicidios, subrayó Lecona. 
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Tribunal Electoral ordena a AMLO sancionar a 

Rocío Nahle por difundir propaganda en 

campañas 

 

Jueves 17 junio 2021 / Luis Carlos Rodríguez 

La Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ordenó sancionar a la secretaria de Energía, Rocío Nahle, por violar la 

Constitución al emitir dos mensajes en sus redes sociales que fueron 

considerados propaganda gubernamental durante las campañas electorales. 

Por unanimidad, los magistrados determinaron que Rocío Nahle incurrió en 

dichas violaciones electorales por difundir propaganda gubernamental en Twitter 

durante las campañas. Ante ello, se dio vista al presidente Andrés Manuel López 

Obrador para que, como su superior jerárquico, le imponga una sanción.  
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Los integrantes de la Sala Especializada del TEPJF argumentaron que durante 

el proceso electoral, la propaganda gubernamental está restringida solo a 

ámbitos esenciales, es decir, sólo se puede difundir aquella relacionada con 

cuestiones de salud, como es el caso de la actual pandemia, educación y de 

protección civil. 

La resolución se derivó de un recurso presentado por Movimiento Ciudadano. 

Antes de esta sanción, el INE ordenó a la titular de Energía, como medida 

cautelar, retirar de Twitter esos dos mensajes. 

En uno de los tuits publicado el 30 de abril, la funcionaria expuso: “#DosBocas 

va!!! Todo un reto, una gran infraestructura que genera empleos y se sumará al 

sistema nacional de refinación de @Pemex para la autosuficiencia de 

combustibles en México”. 

Un segundo fue publicado el 12 de mayo con este mensaje: “Durante el gobierno 

del Presidente @lopezobrador_ en @Pemex se trabaja: se frenó la declinación 

de crudo, se rehabilitan las 6 refinerías, se construye una nueva refinería, se 

termina de construir la planta en Tula y se han renegociado contratos”. 

La magistrada Gabriela Villafuerte, en su proyecto, argumentó que a pesar de la 

violación constitucional en la que incurrió Rocío Nahle, no se actualizaba una 

actitud que violara la equidad de la contienda porque no se promocionaba 

explícitamente a algún candidato o partido político. 

Luego de que la Sala Especializada dio vista al titular del Ejecutivo Federal de 

esta determinación, se espera que el presidente Andrés Manuel López Obrador 

determine e imponga una sanción a la funcionaria. 

Tras la resolución, la secretaria de Energía compartió en su cuenta de Twitter 

capturas de pantalla de sus tuits que fueron considerados como propaganda 

gubernamental durante las campañas electorales, imágenes que acompañó con 

un "¡Que Viva la Democracia!". 
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Empresas foráneas se benefician de los 

subsidios que otorga la CFE 

 

Viernes 18 junio 2021 / Alejandro Alegría 

Empresas extranjeras se benefician de los subsidios otorgados por la Comisión 

Federal de Electricidad (CFE) debido a que se encuentran bajo el modelo de 

autoabasto, el cual fue ratificado por la reforma energética del sexenio pasado, 

un mecanismo que fue calificado por el director general de la compañía estatal, 

Manuel Bartlett, como un atraco. 

Este mecanismo es otro atraco a la CFE, que es la que está subsidiando. (Las 

energías renovables) no son las mas baratas, son las más caras, expuso. 

En conferencia de prensa, Manuel Bartlett Díaz, director general de la CFE, 

comentó que en el sexenio de Carlos Salinas de Gortari se crearon figuras para 

que compañías extranjeras participaran en la generación de energía, lo cual no 

implicó una modificación a la Constitución. 

Una de ellas fue, además de generadores independientes, el autoabasto, 

mecanismo que sobrevivió en la reforma energética de 2013. 

El autoabasto, además de tener una base jurídica nula, es un fraude a la ley, 

porque no son sociedades de autoconsumo, dijo.   

Citó el caso de la firma italiana Enel, a la que se refirió también el presidente 

Andrés Manuel López Obrador en su conferencia matutina de ayer. 
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Bartlett Díaz apuntó que esta compañía opera en el país violando la ley.  

El Estado italiano está ganando recursos aquí en México, concentrado en estas 

sociedades, violando la ley, pues es algo vergonzoso que un país llega a otro a 

medrar con instrumentos ilegales. 

Mario Morales Vielmas, director general de Intermediación de Contratos Legados 

de la CFE, detalló que al cierre de 2020 había 443 centrales de generación 

privada. El 95 por ciento son autoabasto, dijo. Esas sociedades, que proveen a 

grandes corporativos cementeros, acereros y mineros no pagan porteo, es decir, 

el transporte de la energía generada desde la central hasta la planta, acción que 

calificó como autoabasto simulado o mercado negro, porque es paralelo al 

mercado eléctrico mayorista, donde se benefician de manera injusta, 

precisamente por los subsidios que tiene la CFE en el transporte de la energía 

al no pagarlo. 

Enel tiene 19 centrales en México, de las cuales nueve son de autoabasto. Nos 

hemos encontrado que le dan su participación a la sociedad por un dólar, un 

peso y de cinco pesos, y obviamente lo que origina esto es una distorsión total, 

apuntó. 

Es efectivamente un fraude a la ley, dijo antes de señalar que por lo general se 

trata de firmas extranjeras que obtienen un beneficio de grandes utilidades a 

partir de subsidios que paga la sociedad mexicana. 

Agregó que las centrales de autoabasto tienen alrededor de 73 mil clientes, entre 

ellos, grandes empresas. 

Bartlett Díaz destacó que la CFE está más fuerte que nunca por lo que no se 

permitirá su destrucción. 

 

Inversiones 

 

Guillermo Arizmendi Gamboa, director corporativo de Planeación Estratégica, 

anunció la licitación de 47 obras para fortalecer las redes de transmisión y 

distribución del Sistema Eléctrico Nacional, con una inversión aproximada de 48 

mil 572 millones de pesos entre 2021 y 2025. 

Morales Vielmas comentó que se han iniciado seis proyectos, los cuales están 

en proceso de licitación, para sumar 4 mil 100 megavatios con una inversión de 

2 mil 900 millones de dólares. 

Carlos Morales Mar, director corporativo de Operaciones, señaló que la empresa 

sigue un programa de renovación de turbinas en hidroeléctricas, pero no brindó 

mayores detalles. 

 

 

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

No habrá apagones 

 

Bartlett garantizó que no habrá apagones en los siguientes meses, pues incluso 

se aclaró que México cuenta con la capacidad suficiente para la demanda 

estimada en los meses de verano, cuando se consume más energía. 

 

AMLO enviará nota diplomática a Italia por empresa que se amparó 

 

El gobierno mexicano enviará una nota diplomática a su contraparte de Italia 

porque una empresa de esa nación se amparó contra el decreto para generar 

energía en las plantas hidroeléctericas –alegando competencia desleal–, que 

busca evitar, por razones de protección civil, la saturación en las presas, informó 

el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

En otro tema, instruyó al futuro secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la 

O, para mantener la misma política macroeconómica, tener bajo control la 

inflación y evitar tanto la depreciación del peso como la adquisición de más 

deuda pública, entre otros factores. 

En recaudación –informó el mandatario en conferencia de prensa– se está a 

punto de llegar a 2 billones; el corte más reciente es de un billón 993 mil 822 

millones, 4.3 por ciento más en términos reales que al corte de junio del año 

pasado. 

Aclaró que no se planea una reforma tributaria, pero sí cambios a leyes 

relacionadas con el gasto público, para seguir ahorrando y liberar fondos para el 

desarrollo, en procesos que no requieren reformas constitucionales. 

El mandatario añadió que estamos enderezando entuertos, porque nos dejaron 

un tiradero, bueno, ya para qué nos quejamos, lo que tenemos que hacer es ir 

resolviendo problemas, como resolvimos el problema de los gasoductos, de los 

reclusorios, como estamos resolviendo el problema de las medicinas, de la 

coquizadora de Tula, la cual se quedó sin concluir, entre otros pendientes. 

En cuanto a las razones de enviar una nota diplomática por el tema de las 

restricciones a la generación hidroeléctrica, el Presidente recordó que hay un 

decreto de Protección Civil para generar la energía necesaria a fin de evitar el 

desfogue excesivo de las presas y, en consecuencia, inundaciones, como las 

ocurridas el año pasado en Tabasco. 

Pero ¿qué creen que hicieron estos corruptos insensatos? Se ampararon para 

que no se genere energía eléctrica de esa manera. Y estoy haciendo la 

investigación porque vamos a mandar una nota diplomática, respecto del amparo 

solicitado por una paraestatal italiana, dijo. 

Más adelante aseveró que no habrá apagones, y sostuvo que ese tipo de 

versiones son promovidas por grupos de interés creados. 

Subrayó que Ramírez de la O, quien asumirá como titular de Hacienda el próximo 

mes, dará continuidad a lo iniciado por Arturo Herrera. 

El va a mantener la misma política macroeconómica, de que no tengamos 

problemas de devaluación. Hasta ahora, ahí vamos, dijo. 
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En ese punto explicó que la depreciación de la víspera se relacionó a factores 

externos, por la modificación en la perspectiva de Estados Unidos en este 

indicador. Destacó que en ningún otro gobierno se había mantenido el valor de 

la moneda, respecto al dólar, en los primeros dos años y medio de la 

administración. 

También se refirió a la importancia de mantener a raya la inflación y reiteró que 

no se adquirirá más deuda. A contrario, se apoyará la reducción de pasivos de 

Pemex. 

Todas son las recomendaciones (al nuevo funcionario), desde luego más 

eficiencia, cero corrupción y austeridad republicana, administración eficiente, sin 

corrupción y un gobierno sin lujos, sin derroche, sin gastos superfluos. 
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Se le fugan a la CFE 4 mmdp; adeudan 

alumbrado público 

 

Jueves 17 junio 2021 / Redacción 

La otra fuga de recursos para las finanzas de la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) es la cultura del no pago del alumbrado público de municipios. 

A la fecha, representa una sangría que supera los 4 mil 17.7 millones de pesos, 

de acuerdo con información de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE 

Suministrador de Servicios entregada vía la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

El Estado de México es, de acuerdo con la CFE, un claro ejemplo de la cultura 

de no pago, porque adeuda 2 mil 378.7 millones de pesos de energía eléctrica 

para alumbrado público, que representa 60% del pasivo total de municipios 

morosos en el país.  
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La segunda entidad con más municipios morosos es Chiapas, cuyos 

compromisos alcanzan 537.3 millones de pesos, seguida por Tabasco, con 

326.2 millones; Veracruz, 256.6 millones, y Guerrero, 173.4 millones. 

Estas cinco entidades concentran saldos vencidos por 3 mil 772.2, es decir, más 

de 93 centavos por cada peso que se deja de pagar por la energía eléctrica 

destinada para el alumbrado público del territorio nacional. 

A escala de municipios, el que adeuda más es Ecatepec, con 506.9 millones de 

pesos, seguido por Texcoco, con 423.7 millones; Chicoloapan, 169.3 millones, e 

Ixtapaluca, 120.7 millones, todos del Estado de México. 

La información de la empresa productiva del Estado señala que en Chiapas, 

donde hay 118 municipios, 99 presentan adeudos, es decir, se reporta el mayor 

número de autoridades morosas de ese nivel de gobierno. 

En el Estado de México se reportan 126 y de ellos 71 presentan adeudos; en 

Tabasco de los 17 que se registran, 16 arrastran problemas de pago por el 

servicio de alumbrado público; en Veracruz son 201 municipios, de los cuales 61 

son morosos, mientras que en Guerrero se contabilizan 78 y de ellos 50 tienen 

compromisos pendientes con la CFE. 

La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (Conuee) asegura que 

“el alumbrado público es un servicio público fundamental por permitir que las 

poblaciones tengan actividad en espacios exteriores durante la noche, ya sea 

para movilizarse al trabajo, la escuela, las compras o, simplemente, transitar por 

las calles iluminadas”. 

Sin embargo, reconoce que en México este servicio “es una necesidad social 

insatisfecha cuya falta o funcionamiento inadecuado aporta a la percepción de 

inseguridad”. 

La Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana de marzo de 2021, que 

emite el Inegi, mostró que 59.2% de la población se manifestó insegura de 

caminar en calles que habitualmente usa, considerando al alumbrado público 

insuficiente, con 57.3% de las opiniones. 

Actualmente, el servicio es prestado por las 2 mil 458 autoridades municipales y 

se estima que operan 10 millones de sistemas de alumbrado público instalados 

en estas localidades, y que equivale a 2.25% del consumo nacional de energía 

eléctrica nacional a precios que oscilan entre 2.079 y 4.282 pesos por kilowatt-

hora. 

La CFE estima que las administraciones municipales aportan a sus ingresos casi 

15 mil millones de pesos anuales. 

No obstante, estudios realizados por la firma calificadora Fitch Ratings sostienen 

que el costo de proveer este servicio a los municipios representa entre 5% y 10% 

de su gasto corriente, incluyendo mantenimiento con crecimientos anuales 

volátiles y significativos, derivados del desordenado proceso de urbanización, 

pues al incrementarse la construcción de viviendas tanto en asentamientos 

irregulares como alejados de las urbes, aumenta la demanda.  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

El costo que representa para los municipios el pago del servicio ha provocado 

que en muchos de los casos tengan que diferir pagos o negociar algún tipo de 

convenio. En otros casos pueden caer en cartera vencida. 
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La L12 no puede ser reabierta; encuentran más 

fallas 

 

Viernes 18 junio 2021 / Salvador Corona 

El Colegio de Ingenieros Civiles de México recomendó no reanudar el servicio 

en la Línea 12 del Metro, debido a que se encontraron más deficiencias en 

soldaduras, fisuras en trabes y filtraciones de agua, principalmente en el tramo 

elevado que construyó la empresa Carso Infraestructura y Construcción S.A. de 

C.V. (CICSA) y que colapsó en la estación Olivos el 3 de mayo. 

En la inspección física que realizaron al trayecto que está en pie, el coordinador 

del Comité Técnico de Seguridad Estructural del Colegio de Ingenieros Civiles, 

Bernardo Gómez González, reportó que 32% de los 11 kilómetros de la ruta 

aérea, que corresponde a CICSA, presentan fallas calificadas como grado B, es 

decir, que se deben atender con equipo especializado. 
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De acuerdo con el dictamen de la revisión, en el tramo de la estación Periférico 

Oriente a Zapotitlán (8.3 kilómetros) se hallaron soldaduras cuestionables, 

separación insuficiente de vigas, columnas con fisuras superficiales en 

columnas, trabes y cabezales, diafragmas desalineados en trabes de acero e 

inconsistencias en atiesadores horizontales. 

También hay elementos de apoyo deformados o con apoyo parcial en 

neoprenos; diafragmas colocados deficientemente o inexistentes; insistencias 

por atiesadores horizontales en trabes más cortos que en otras zonas. 

“Se detectaron evidencias de deficiencias y otras vulnerabilidades que requieren 

mayor estudio, específicamente en este porcentaje que estamos hablando en los 

tramos que se calificaron con grado B”, dijo el coordinador. 

El tramo de ICA, que comprende 3 kilómetros de Culhuacán a Calle 11 y de 

Tlaltenco a la terminal de Tláhuac, no presentó ningún daño con grado B. 

Se recomendó como atención prioritaria la revisión de la separación entre el 

puente vehicular de Periférico y avenida Tláhuac con las columnas del viaducto 

elevado de la Línea 12, y supervisar el refuerzo realizado en el tramo cercano a 

la estación Nopalera y la reparación de fisuras y filtraciones de agua. 

Por lo anterior, el comité recomendó no reiniciar la operación del tramo elevado 

de la Línea 12 hasta que se haga la revisión detallada, nivel 2 y 3 en su caso, y 

se obtenga el informe de vulnerabilidades correspondiente que será en los 

siguientes meses. 

 

Sin servicio 

 

En el tramo subterráneo, de Mexicaltzingo a Mixcoac, el perito en túneles del 

Colegio de Ingenieros Civiles de México, Francisco Suárez Fino, explicó que no 

presenta daños estructurales, pero no puede ser reabierto hasta que no se 

repare el viaducto elevado. 

Lo anterior obedece a cuestiones operativas y mantenimiento intensivo que 

requieren vías y trenes de la Línea 12, el cual se debe “llevar a cabo en los 

talleres de Tláhuac para cumplir con los niveles de calidad requeridos para dar 

seguridad a la operación”. 

Aclaró que la decisión fue tomada por el Instituto Mexicano del Transporte, del 

STC, personal del Sindicato del Metro, la Secretaría de Obras, el Instituto de 

Seguridad para las Construcciones y el Colegio de Ingenieros.  

Señaló que en el tramo se detectaron anomalías como graves problemas de 

filtraciones y escurrimientos de agua en estaciones como Mexicaltzingo. 

Pese a ello, el perito afirmó que el túnel no tiene daños estructurales ni 

deformaciones que pongan en riesgo su estabilidad, pero la estructura de las 

vías presenta diversos problemas, por lo que se necesita cambiar las más 

afectadas y no generar un gasto excesivo en mantenimiento. 
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El secretario de Obras y Servicios, Jesús Antonio Esteva Medina, explicó que los 

miles de usuarios de la Línea 12 tendrán una respuesta inmediata, por lo que ya 

trabajan con el Comité Técnico de Refuerzo y Rehabilitación para tener un 

proyecto ejecutivo en un mes, aproximadamente. 

También lee: Colapso de Línea 12 del Metro, por múltiples fallas en construcción: 

informe preliminar 

Tras el informe de la inspección física, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, 

dijo que con las empresas constructoras van a establecer una mesa técnica. 

Sobre las recomendaciones que realizaron los especialistas, dijo que ya se 

encuentran bajo atención algunas de las recomendaciones para otras líneas. 
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Aumentaron en 2020 los refugiados en México de 

Honduras, El Salvador y Guatemala 

 

Viernes 18 junio 2021 / Roxana Gonzalez 

Durante el año 2020, México recibió en su territorio a un total de 78 mil 600 

desplazados de Honduras, El Salvador y Guatemala, 18 mil 200 más a los 

recibidos en el 2019, según el informe anual del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), el cual destaca que pese a la 

pandemia por Covid-19, el número de refugiados en el mundo rompió el año 

pasado un nuevo récord de 82.4 millones de personas. 

De acuerdo con el documento, que será presentado este viernes en Ginebra, 

destaca que el año pasado hubo 80 mil personas más del llamado Triángulo del 

Norte que tuvieron que abandonar su país, a las registradas en 2019. 

Asimismo, destaca que a pesar de la pandemia, el número de personas que han 

huido de las guerras, violencia, persecución y violación de los derechos humanos 

en 2020 alcanza casi los 82.4 millones de personas. 

Esto supone un aumento del cuatro por ciento sobre la cifra récord de 79.5 

millones alcanzada al final de 2019.  
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El informe muestra que a finales de 2020 había 20.7 millones de refugiados bajo 

el mandato de ACNUR y 5.7 millones de refugiados palestinos. Otros 48 millones 

eran personas desplazadas internas, dentro de sus propios países y 4.1 millones 

adicionales eran solicitantes de asilo. 

Estos números indican que, a pesar de la pandemia y de las llamadas a un alto 

el fuego a nivel global, los conflictos siguen expulsando a personas de sus 

hogares. 

Las niñas y niños menores de 18 años representan el 42 por ciento de todas las 

personas desplazadas forzosas. Es una población particularmente vulnerable, 

especialmente cuando las crisis se prolongan durante años. 

Estimaciones recientes de ACNUR muestran que casi un millón de niños han 

nacido como refugiados entre 2018 y 2020. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 

 

Supremo de EU mantiene el Obamacare 

 

Viernes 18 junio 2021 / Agencia 

Washington. - La Corte Suprema de Estados Unidos se negó ayer a derogar la 

emblemática ley de salud del expresidente demócrata Barack Obama, lo que 

permitirá a millones de estadounidenses seguir contando con cobertura médica, 

en un momento en que persiste la pandemia de Covid-19. 

La decisión del máximo tribunal, tomada por una mayoría de siete de sus nueve 

jueces, supone un revés a posteriori para el expresidente republicano Donald 

Trump, que intentó por todos los medios suprimir la ley mejor conocida como 

Obamacare. 

La resolución, la tercera que toma sobre esta ley, se basó en un argumento 

jurídico según el cual Texas y los otros estados republicanos que presentaron el 

recurso no tenían base para hacerlo.  
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El presidente demócrata Joe Biden, que fue vicepresidente de Obama cuando 

se promulgó la ley, calificó el fallo judicial como “una gran victoria para el pueblo 

estadounidense” y para aquellos “que estaban en peligro inminente de perder su 

asistencia sanitaria en medio de una pandemia única en el siglo”. 

Esto “sigue siendo, como siempre, un BFD”, dijo Biden, haciendo referencia a un 

comentario que susurró al oído de Obama en la ceremonia de firma de la ley en 

2010 y que fue captado por los micrófonos en directo. 

“This is a big fucking deal” (Es un acuerdo jodidamente importante), dijo 

entonces. 

Biden expresó su “deseo de trabajar con el Congreso para extender esta ley de 

modo que los estadounidenses puedan seguir teniendo acceso a un cuidado 

médico de calidad y asequible”. 

Obama declaró que el fallo de la corte reafirma que la ley “está aquí para 

quedarse”. “El principio de la cobertura universal ha quedado establecido, y 31 

millones de personas tienen ahora acceso a la atención médica gracias a la ley 

que aprobamos, y millones más ya no pueden ver denegada su cobertura ni se 

les puede cobrar más por una condición médica preexistente”, dijo el 

expresidente en un comunicado. 

La decisión de la corte fue acogida con entusiasmo entre los líderes demócratas. 

“Gracias a la incansable defensa de los estadounidenses en todo el país y al 

trabajo de los demócratas en el Congreso, la Ley de Asistencia Sanitaria 

Asequible perdura”, dijo Nancy Pelosi, presidenta de la Cámara de 

Representantes. 

“A pesar de todos los ataques desesperados de la derecha para arrebatar la 

asistencia sanitaria a millones de estadounidenses”, la ley “es constitucional y 

está aquí para quedarse”, añadió la senadora demócrata de Massachu- setts 

Elizabeth Warren. 

El Obamacare ha crecido en popularidad entre los estadounidenses a lo largo de 

los años, pero los republicanos, impulsados por iniciativas de Trump, han 

intentado anularlo en diversas ocasiones. 

Legisladores republicanos dijeron que el “fallo no cambia el hecho de que el 

Obamacare no cumplió sus promesas y está perjudicando a las familias 

estadounidenses trabajadoras”. 

En su forma original, el Obamacare, aprobado por el Congreso en 2010, obligaba 

a todos los estadounidenses, incluso a los que gozan de buena salud, a comprar 

un seguro so pena de sanciones económicas y obligaba a las empresas a admitir 

a todos los clientes potenciales, independientemente de su estado de salud. 

Esta reforma proporcionó cobertura sanitaria a 31 millones de estadounidenses 

que antes no la tenían.  
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Los adultos pobres tuvieron acceso a la cobertura sanitaria y los jóvenes 

menores de 26 años pudieron estar cubiertos por el seguro de sus padres. Las 

personas a quienes se les había denegado el servicio por condiciones médicas 

preexistentes, obtuvieron cobertura, pero los republicanos siempre han 

considerado que la obligatoriedad del seguro es un abuso de poder del gobierno. 
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Integran comité de vigilancia ambiental del 

ferrocarril Istmo 

 

Viernes 18 junio 2021 / Redacción 

Oaxaca. - El Comité tendrá una duración de 3 años y su función será vigilar el 

desarrollo y cumplimiento de la protección del medio ambiente. 

La tarde del pasado miércoles se integró el Comité de Vigilancia Ambiental del 

proyecto del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec. Esto con base a la 

condicionante número 10 del proyecto de impacto ambiental para la 

conservación de la flora y la fauna en el paso de los 132. 824 kilómetros. 

El plan contempla las actividades de mitigación para la conservación del medio 

ambiente. El Comité tendrá una duración de 3 años y su función será vigilar el 

desarrollo y cumplimiento de la protección del medio ambiente. 

Como presidente de dicho comité será el Ing. Gonzalo Villalobos, Delegado de 

la procuraduría agraria estatal. 

Contará con dos secretarías técnicas.  En la que recae en un académico de la 

Universidad del  Istmo, un testigo de honor y 6 vocales que serán los 

comisariados ejidales de Estación Sarabia, estación Mogoñé, Rincón Vaquero y 

el Barrio de la Soledad. 

Es importante señalar que el anfitrión de este evento fue el comisariado de 

bienes comunales de El Barrio de la Soledad, Ing. Héctor Rojas Hernández y la 

asamblea tuvo lugar en el salón comunal de este núcleo agrario; la próxima 

asamblea será el 8 de julio en este mismo lugar. 
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La asamblea estuvo presidida por Ing. Luis Humberto Reyes Sánchez, gerente 

de seguridad industrial y protección del medio ambiente de Ferrocarriles del 

Istmo de Tehuantepec, (FIT), del Ing. David Molina González, director de 

SERTEC. 
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Gestionarán sucesión de los predios ejidales 

 

Jueves 17 junio 2021 / Redacción 

Coahuila. - La administración municipal que preside el alcalde Cuauhtémoc 

Rodríguez Villarreal busca la certeza jurídica para los propietarios de tierras 

ejidales, por lo que este próximo 7 y 8 de julio en el Salón de Cabildo de la 

Presidencia Municipal, se va a instalar un módulo de atención regional por parte 

del Registro Agrario Nacional y de la Procuraduría Agraria. 

Felipe Aguirre Montemayor, titular de la dirección de Desarrollo Rural municipal, 

dijo que es por iniciativa del alcalde que se tendrá dichas mesas de atención, 

donde podrán depositar la lista de la sucesión con derechos vigentes a favor de 

los campesinos de los 7 ejidos del municipio. 

Resaltó que la finalidad del módulo de atención es brindar seguridad jurídica y 

evitar conflictos familiares, además de ahorrarles los gastos ya que a pesar de 

que el trámite es gratuito, es necesario viajar a la ciudad de Saltillo o Torreón, 

que es donde se cuenta con oficinas del Registro Agrario Nacional. 

Por tal motivo invitan a los ejidatarios de Sabinas y municipios vecinos a que 

acudan el próximo 7 y 8 de julio a la presidencia municipal, ya que la lista de 

sucesión con derechos vigentes es un trámite importante en donde notifican 

quién será el sucesor de los derechos de las tierras ejidales o parcelas, a la 

muerte de su titular. 

Indicó que de manera posterior habrán de acercar otros módulos de atención 

para los ejidatarios, ya que el objetivo de la administración 2019 – 2021 es tener 

un campo productivo en Sabinas, tierra de amigos. 
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Registra “Mahatma Gandhi” quejas por asuntos 

ejidales en Tuxtepec 

 

Jueves 17 junio 2021 / Redacción 

La presidenta de la comisión regional de derechos humanos “Mahatma Gandhi”, 

Adail Nolasco Cabañas, informó que en los últimos dos meses han registrados 

quejas relacionadas con el régimen ejidal, tema que no les compete porque 

existe una Procuraduría Agraria y un Tribunal en el municipio, pero ofrecen el 

acompañamiento, porque la mayoría los asuntos que han llegado son  por la 

sucesión de derechos.  

Son cinco los casos registrados en donde incluso tiene dos destierros de familias 

completas de comunidades indígenas, son situaciones que son delicadas porque 

se rigen por usos y costumbres y están involucradas personas adultas mayores 

que son agredidos por sus propios hijos. 

La presidenta de la comisión explicó que de acuerdo a los casos, los hijos piden 

a los padres que los dejen en la lista de sucesión,  es aquella donde el ejidatario 

determina cuando el fallece quien queda al frente, y que se le garanticen los 

derechos sobre la tierra o el inmueble ejidal que se tiene. 

“Los hijos piensan que por ser mayores o el pariente más cercano tiene que estar 

en la lista de sucesión, pero en muchos casos son ejidatarios que tienen hijas y 

tienen la creencia que deben ser varones los encargados,  aunque actualmente 

esto no es un limitante y comienza el conflicto”, acotó. 
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Por parte de la comisión otorgan la asesoría y hacen ver al ejidatario que tienen 

la libertad  de elegir quién se va a quedar al frente, ya sea el hijo mayor o esposa 

o alguna persona cercana,  tienen  la capacidad de elegir, pero muchos han 

recibido amenazas por su propia familia y son agredidos. 

A la comisión, detalló que han asistido adultos mayores acompañados de los 

vecinos para que puedan recibir la orientación, otros no tienen la capacidad física 

de presentarse a las reuniones o faena y envían a los representantes. 

La comisión ante estos casos brinda asesorías jurídicas y tratan de llevar a la 

vicefiscalía a los involucrados cuando son asuntos graves como amenazas y 

violencia físicas, así como generar conciencia entre las partes.  

De los casos que llevan tienen actualmente 3 casos de destierro o despojo, 2 en 

Valle Nacional en Cerro Mirador y Cerro Armadillo y uno en Choapam. Cabe 

resaltar que otra queja es el divorcio dentro de comunidades, porque no están 

acostumbrados a que los matrimonio se separen y acuden a quejarse . 
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Pretenden urbanizar Sierra de San Miguelito 

cambiando régimen comunero a ejidal 

 

Jueves 17 junio 2021 / Miguel Mora 

Comuneros de San Juan de Guadalupe denunciaron intenciones de autoridades 

agrarias de convertir parte de la comunidad en ejido, para facilitar que 

empresarios inmobiliarios accedan a gran parte de la sierra de San Miguelito 

para sus proyectos. 

Los denunciantes detallaron que son dos mil 068 hectáreas de la comunidad de 

San Juan de Guadalupe las que se proyecta cambiar al régimen ejidal, por lo 

que exigieron a las instancias correspondientes intervenir para evitarlos. 

Asimismo, solicitaron investigar a funcionarios de la Procuraduría Agraria de San 

Luis Potosí y del Registro Agrario Nacional, autoridades que tienen la facultad 

para que se dé el cambio al régimen ejidal, que sospechan hayan recibido 

sobornos y otras dádivas de los industriales inmobiliarios. 

Para lograrlo, estarían negando al comisariado de bienes comunales, rechazar 

el acta de asamblea, y posteriormente la expedición de los títulos parcelarios y 

los de propiedad, con lo que la zona de San Juan de Guadalupe se estaría 

constituyendo en un nuevo ejido, según explicaron.  
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La Ley Agraria, en su Artículo 90, señala que para la constitución de un ejido 

bastará que un grupo de 20 o más individuos participan en su constitución, que 

cada uno aporte una superficie de tierra, que el núcleo cuente con un proyecto 

de reglamento interno que se ajuste a lo dispuesto en la ley y que tanto la 

aportación, como el reglamento interno consten en escritura pública y se solicite 

su inscripción en el Registro Agrario Nacional. 
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Denuncian venta de terrenos ejidales 

 

Jueves 17 junio 2021 / Sonia Pérez 

Coahuila. - Ejidatarios de Pilar de Richardson denunciarán a los titulares del 

comisariado y a la asamblea ejidal por la venta de tierras de uso común, lo que 

está prohibido por la legislación agraria. 

Juan Reyna Vega, ejidatario del lugar, declaró que también se demandará a un 

funcionario estatal por el despojo de la empresa campesina Integradora Estado 

de Coahuila, S.A. de C.V., que afecta a comunidades de los municipios de 

Saltillo, Ramos Arizpe y General Cepeda. 

“El caso está grave porque el funcionario nos despojó de la empresa y para mí 

es peligroso porque hay intereses políticos y económicos; se apoderó de todo, 

de maquinaria, mueble, fincas, propiedades y no podemos realizar el objetivo, 

que era comercializar y procesar las fibras naturales del campo, como es el ixtle 

y la cera de candelilla, orégano y otras, lo que afecta a seis sociedades 

campesinas”, dijo. 
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“Fui a la Procuraduría Agraria en la Ciudad de México para que se practiquen 

auditorías al ejido porque no han rendido cuentas claras de los manejos, y 

además están vendiendo tramos de tierra de uso común; el mismo comisariado 

está vendiendo solares ya fincados con casa y terreno a título personal”, aseguró 

Reyna Vega.  

Los Consejos de Vigilancia no están haciendo nada contra esta situación y es 

por esto que se recurrirá ante los tribunales agrarios ubicados en Monterrey, 

Nuevo León; además de que acudirá a la Procuraduría Agraria, aunque hasta el 

momento no ha podido recabar la documentación correspondiente. 
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En el conflicto Aldama y Chenalhó debe existir 

voluntad para alcanzar una solución verdadera: 

SGG 

 

Miércoles 16 junio 2021 / Redacción 

Chiapas. - Para que se genere un verdadero ambiente de paz entre Aldama y 

Chenalhó, es importante que los actores involucrados en ese conflicto agrario se 

comprometan verdaderamente a cumplir los acuerdos de no agresión que ambas 

partes han firmado, exhortó la secretaria general de Gobierno, Cecilia Flores 

Pérez. 

Durante un encuentro con representantes del sector Santa Martha del municipio 

de Chenalhó y de comunidades de Aldama, a la que asistieron autoridades de la 

Guardia Nacional, Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Fiscalía 

Indígena, Sedena y Procuraduría Agraria, la encargada de la política interna del 

estado reconoció el compromiso del subsecretario de Derechos Humanos, 

Población y Migración de la Segob, Alejandro Encinas Rodríguez, que en todo 

momento ha estado atento al desarrollo de los trabajos de pacificación entre 

ambos municipios. 
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La instrucción del gobernador Rutilio Escandón Cadenas es dar 

acompañamiento a través de las dependencias e instituciones del orden estatal, 

a los involucrados en ese conflicto de origen agrario, anteponiendo el diálogo y 

el respeto a los derechos humanos y a la vida, explicó Flores Pérez. 

“En todo momento se tiene que privilegiar el respeto a la vida, no se puede seguir 

poniendo en riesgo a quienes habitan en esa zona; tenemos que trabajar 

conjuntamente para alcanzar una verdadera pacificación y un desarrollo de las 

comunidades de los dos municipios”, mencionó la secretaria. 

En el encuentro, celebrado en el auditorio Rosario Castellanos del Palacio de 

Gobierno, se les explicó las funciones y la dinámica de trabajo de la Base de 

Operaciones Mixtas (BOM), que en reiteradas ocasiones los habitantes de las 

comunidades en conflicto han solicitado para frenar las agresiones. 

Asimismo, se les precisó que de instalarse dicha figura en la zona de tensión, no 

podrán intervenir los usos y costumbres; además que deberán comprometerse, 

todas las localidades de ambos municipios, a brindar las facilidades para el 

desarrollo de las actividades de vigilancia. 

Los representantes de las comunidades coincidieron que la presencia de los 

elementos preventivos contribuirá a la distensión y permitirá que se culminen 

algunas obras que fueron abandonadas, como es el caso de la reparación del 

tramo carretero San Pedro Cotzilnam -Xuchen, en Aldama y el tramo Saclum-

Atzamilo, en Chenalhó. 

En la reunión estuvieron presentes autoridades del Centro Nacional de 

Inteligencia, Fiscalía General de la República, Registro Agrario Nacional, 

Comisión Nacional para el Diálogo con los Pueblos Indígenas y subsecretaria de 

Derechos Humanos Población y Migración de la Secretaría de Gobernación. 

 

 


